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<ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO>

"Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su
titulación y numeración"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En uso de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 35 de 1993

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificado por el Decreto Ley 1962 de 2023, 'por el cual se homogeneizan las posiciones
que regulan la gobernanza y los regímenes de las entidades públicas de servicios financieros',
publicado en el Diario Oficial No. 52.580 de 15 de noviembre de 2023.  Rige a partir de su
publicación en el Diario Oficial.

- Modificada por la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No.
52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

- Modificada por la Ley 2186 de 2022, 'por medio de la cual se fortalece el financiamiento de
los pequeños y medianos productores agropecuarios', publicada en el Diario Oficial No.
51.909 de 6 de enero de 2022.

- Modificada por la Ley 2071 de 2020, 'por medio de la cual se adoptan medidas en materia
de financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y
agroindustriales', publicada en el Diario Oficial No. 51.544 de 31 de diciembre de 2020.

- Modificada por la Ley 2069 de 2020, 'por medio de la cual se impulsa el emprendimiento
en Colombia', publicada en el Diario Oficial No. 51.544 de 31 de diciembre de 2020.

- Modificado por el Decreto Legislativo 468 de 2020, 'por el cual se autorizan nuevas
operaciones a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - Findeter y el Banco de Comercio
Exterior de Colombia S.A. - Bancoldex, en el marco de la Emergencia Económica, Social y
Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No.
51.265 de 23 de marzo 2020.

- Consultar Decreto Legislativo 492 de 2020, 'por el cual se establecen medidas para el
fortalecimiento del Fondo Nacional de Garantías y se dictan disposiciones en materia de
recursos, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el
Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.270 de 28 de marzo 2020.

- Modificada por el Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan normas para simplificar,
suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la
administración pública', publicado en el Diario Oficial No. 51.145 de 22 de noviembre 2019.



- Modificado por la Ley 1870 de 2017, 'por la cual se dictan normas para fortalecer la
regulación y supervisión de los conglomerados financieros y los mecanismos de resolución
de entidades financieras', publicada en el Diario Oficial No. 50.363 de 21 de septiembre de
2017.

- Modificado por el Decreto Ley 2371 de 2015, 'por el cual se crean y modifican unas
funciones de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario y se modifica el objeto y las
competencias del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro)',
publicado en el Diario Oficial No. 49.719 de 7 de diciembre de 2015.

- Modificado por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Modificada por la Ley 1735 de 2014, 'por la cual se dictan medidas tendientes a promover
el acceso a los servicios financieros transaccionales y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 49.311 de 21 de octubre de 2014.

- Modificada por la Ley 1731 de 2014, 'por medio de la cual se adoptan medidas en materia
de financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y
agroindustrial, y se dictan otras disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica)', publicada en el Diario
Oficial No. 49.229 de 31 de julio de 2014.

- Modificada por la Ley 1702 de 2013, 'por la cual se crea la agencia nacional de seguridad
vial y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.016 de 27 de
diciembre de 2013.

- Modificada por la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se
dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20
de agosto de 2013.

- Modificado por el Decreto 1140 de 2013, 'por el cual se corrige el yerro identificado en el
artículo 5o del Decreto 4174 de 2011', publicado en el Diario Oficial No. 48.807 de 31 de
mayo de 2013.

- Modificada por la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se expide el Código General del
Proceso y se dictan otras disposiciones' publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de
julio de 2012. Consultar los artículos 626 y 627 sobre las fechas y reglas de entrada en
vigencia.

- Modificado por la Ley 1555 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.486 de 9 de
julio de 2012, 'Por medio de la cual se permite a los consumidores financieros el pago
anticipado en las operaciones de crédito y se dictan otras disposiciones'

- Mediante el Decreto 53 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.311 de 13 de enero
de 2012, 'se corrigen unos yerros en el Decreto Legislativo 19 de 2012, “por el cual se dictan
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios
existentes en la Administración Pública'

- Modificado por el Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de



enero de 2012, 'Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública'

- Modificado por el Decreto 4185 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.242 de 3 de
noviembre de 2011, 'Por el cual se reasignan unas funciones y se dictan otras disposiciones'

- Modificada por el Decreto 4174 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.242 de 3 de
noviembre de 2011, 'Por el cual se modifican y determinan la denominación, los objetivos y
la estructura orgánica de la Financiera Energética Nacional S. A. (FEN)'

- Modificada por la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de
junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'

- Modificado por la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de
julio de 2010, 'Por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial'

- Modificado por el Decreto 74 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.596 de 18 de
enero de 2010, 'Por medio del cual se introducen modificaciones al régimen de Fondo de
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito –Fonsat– y se dictan otras disposiciones'.
Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de
2009. INEXEQUIBLE.

- Modificado por la Ley 1364 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.570 de 21 de
diciembre de 2009, 'Por la cual se modifica el numeral 1 del parágrafo del artículo 193 y el
numeral 4 del artículo 196 del Decreto 663 de 1993'

- Modificado por la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, 'Por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de
valores y otras disposiciones'

- Modificado por el Decreto 2175 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.657 de 12
de junio de 2007, 'Por el cual se regula la administración y gestión de las carteras colectivas'

- Modificado por la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.497 de 30 de
diciembre de 2006, 'Por la cual se dictan normas para la prevencion, detección, investigación
y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones'

- En criterio del editor para la interpretación del Artículo 270 Numeral 1o. debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 1101 de 2006, 'por la cual se modifica la Ley
300 de 1996 - Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

- Modificado por la Ley 1094 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.431 de 24 de
octubre de 2006, 'Por la cual se modifica la Ley 16 de 1990 y se adoptan otras disposiciones'

- En criterio del editor para la interpretación del Artículo 166 Numeral 1o. Literal c) de este
Estatuto debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 4o. de la Ley 1064 de 2006, 'por
la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el
desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación',
publicada en el Diario Oficial No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

- Modificado por la Ley 1002 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.137 de 30 de



diciembre de 2005, 'Por la cual se transforma el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y
Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, Icetex, en una entidad financiera de
naturaleza especial y se dictan otras disposiciones.'

- Para la interpretación de este Estatuto debe tenerse en cuenta que fue expedido el Decreto
4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la Superintendencia Bancaria de Colombia en la
Superintendencia de Valores y se modifica su estructura', publicado en el Diario Oficial No.
46.104 de 26 de noviembre de 2005.

- Mediante el Decreto 3552 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46.055 de 8 de
octubre de 2005, 'se modifica la estructura de la Superintendencia Bancaria de Colombia'

- Modificado por la Ley 964 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.963 de 08 de
julio de 2005, 'Por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los objetivos y
criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades de
manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público que se efectúen
mediante valores y se dictan otras disposiciones'

- Modificado por el Decreto 288 de 2004, 'Por el cual se modifica la estructura del Fondo
Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, y se dictan otras disposiciones', publicado en
el Diario Oficial No. 45.446, de 30 de enero de 2004.

- Modificado por el Decreto 206 de 2004, 'Por medio del cual se modifica la estructura de la
Superintendencia Bancaria de Colombia', publicado en el  Diario Oficial No. 45.444, de 28
de enero de 2004.

- Modificado por la Ley 811 de 2003, 'Por medio de la cual se modifica la Ley 101 de 1993,
se crean las organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal, acuícola,
las Sociedades Agrarias de Transformación, SAT, y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 45.236 de 2 de julio de 2003.

- Modificado por la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.064 de 15 de
enero de 2003, 'Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y se dictan otras disposiciones'.

- Modificado por el Decreto 1577 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.893, de 07
de agosto de 2002, 'Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia Bancaria'.

- En criterio del editor, en relación con el marco legislativo de financiación de vivienda a
largo plazo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 546 de 1999, 'Por la cual se dictan
normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios generales a los cuales debe
sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema especializado para su financiación, se
crean instrumentos de ahorro destinado a dicha financiación, se dictan medidas relacionadas
con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y negociación de vivienda y se
expiden otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.827, del 23 de diciembre
de 1999.

- Decreto declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz. Y se declaró inhibida de fallar sobre los siguientes artículos: los artículos 1, 2
num. 2 y 3, inc. Penúltimo, parágrafo, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12 lit. a), b), c), e), f), g), h), i), j),



k), l) , m), n), 13, 14, 15, 16, 17, 24 lit. a), b), c), d), e), f), g), h), i), 25, 29, 30, 31, 32, 34, 35
(parcial), 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 num. 1 lit. a), b), c), d), e), f), g),
par. 1, par. 2, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67(parcial),
68, 69, 70, 71, 72, 73, num. 1, 2, 3, 5, 6, 7, par, 74, 75, 76 num. 2 lit. a), b), c), 77, 78, 79, 80,
81, 82, 83 num. 2 y 3, 84 num 1 y 3, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95 num. 2, 96, 97, 98,
99, 100, 101, 102, 103, 105, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 118, 119 num. 1, 2 y 3,
lit. a), c), par. Num 4, 120, 121 num. 1, 2 lit a), b), parágrafo, 122, 123, 124, 125, 126, 127,
128, 129, 130, 131, 132, 133, 141, 142, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155,
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166(parcial), 167, 168, 169, 170, 171, 172,
173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190,
191, 192 num. 1 y 2 lit. a), b), c), d) num. 3 lit a) b), num. 4, 193, 194 num 1 lit c), numerales
3, 4, 5, 195 num. 1 inc. 1, num, 2 lit a) b), c) d), num. 3, 4, 196, 197, 198, 199 num. 1 lit. a)
d), num. 3 y 4 lit. a) b), c) par. Num 5, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210,
211 num. 1 y 2, 212, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227
num. 1, 228, 229, 230, 231, 232, 240. 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251,
252, 253, 254, 255, 257, 258, 259, 260, 261, 262(parcial), 263, 267, 268, 269, 270, 271, 272,
273(parcial), 274, 275, 276, 277, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288(parcial),
289(parcial), 290, 292, 293, 294, 295(parcial), 296, 297(parcial), 298 (parcial), 299, 301
num. 1 lit. a) b) c), num. 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 302, 303(parcial), 304(parcial), 305, 306
(parcial), 307, 311(parcial), 312, 313(parcial), 314, 315, 316 num. 1 y 2, lit. a) b) c) d) y e),
318, 319, 320 num. 1 lit. a) b) c) f) g) h) i) j) num. 2, 3, 4,  y 5, 321, 322 num. 1 y 2, 323,
324, 330, 331, 335(parcial), 336 num. 10, y 338.

- Modificado por el Decreto 2489 de 1999, publicado en el Diario Oficial No 43.819, del 17
de diciembre de 1999, 'Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia Bancaria.

Dentro de las modificaciones introducudas por el Decreto 2489 de 1999, debe tenerse en
cuento lo previsto en el artículo 11, el cual establece: 'A partir de la vigencia del presente
decreto y para los efectos del mismo se entenderá que cuando el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, modificado por el Decreto 2359 de 1993, hace alusión a las Direcciones,
se refiere a las Subdirecciones de la entidad.

- Modificado por la Ley 526 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.667, de 15 de
agosto de 1999, 'Por medio de la cual se crea la Unidad de Información y Análisis Financiero'

- Modificado por la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.654 del 4 de
agosto de 1999, 'Por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema financiero y
asegurador, el mercado público de valores, las Superintendencias Bancaria y de Valores y se
conceden unas facultades.

- Modificado por el Decreto 1164 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29
de junio de 1999, 'Por el cual se dispone la fusión del Instituto de Fomento Industrial, IFI, la
Financiera Energética Nacional, FEN, El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo,
Fonade, la Financiera de Desarrollo Territorial, Findeter en el Fondo Financiero Nacional S.
A.

El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.



- Modificado por el Decreto 1154 de 1999, publicado en el Diario Oficial No 43.623, de 29
de Junio de 1999, 'Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia Bancaria'.

El Decreto 1154 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

- Modificado por el Decreto 2331 de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.430, del 16
de noviembre de 1998, 'Por el cual se dictan medidas tendientes a resolver la situación  de los
sectores financiero y cooperativo, aliviar la situación  de los deudores por créditos de
vivienda y de los ahorradores de  las entidades cooperativas en liquidación, mediante la
creación de  mecanismos institucionales y de financiación y la adopción de disposiciones
complementarias.'

- Modificado por la Ley 454 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de
agosto de 1998, 'Por la cual se determina el marco conceptual que regula la economía
solidaria, se transforma el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas en el
Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, se crea la
Superintendencia de la Economía Solidaria, se crea el Fondo de Garantías para las
Cooperativas Financieras y de Ahorro y Crédito, se dictan normas sobre la actividad
financiera de las entidades de naturaleza cooperativa y se expiden otras disposiciones.

- Modificado por la Ley 446 de 1998, 'Por la cual se adoptan como legislación permanente
algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de
Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, de
modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras
disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia', publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

Las modificaciones establecidas por la Ley 446 de 1998 fueron incorporadas al Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero por el Decreto 28 de 1999, 'Por medio del cual se
incorporan al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las disposiciones previstas en la Ley
446 de 1998', publicado en el Diario Oficial No. 43.335 de 8 de julio de 1998.

El Artículo 146 Parágrafo 2o. facultó extraordinariamente al Gobierno Nacional para realizar
la incorporación.

- Modificado por la Ley 365 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 42.987 del 21 de
febrero de 1997, 'Por la cual se establecen normas tendientes a combatir la delincuencia
organizada y se dictan otras disposiciones'.

- Modificado por el Decreto 1284 de 1994, publicado en el Diario Oficial No. 41.405, del 24
de junio de 1994, 'Por el cual se crea en la Superintendencia Bancaria la Delegatura para
Entidades Administradoras de Pensiones y Cesantías, se determina la forma de ejercer las
funciones de control y vigilancia y se adecua la estructura de dicha Superintendencia.

- Modificado por la Ley 100 de 1993, publicada en el Diario Oficial No. 41.148 del 23 de
diciembre de 1993, 'Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan
otras disposiciones

- Modificado por el Decreto 2360 de 1993, rige a partir del 1o. de enero de 1994, 'Por el cual
se dictan normas sobre límites de crédito'.



- Modificado por el Decreto 2359 de 1993, publicado en el Diario Oficial No. 41.120, del 29
de noviembre de 1993, 'Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de
la Superintendencia Bancaria'.

- En criterio del editor, para la interpretación del artículo 268 Numeral 2o. de este decreto,
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 5o. del Decreto 1916 de 1993, 'por el cual
se aprueba una reforma estatutaria de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter',
publicado en el Diario Oficial No. 41.049 de 24 de septiembre de 1993.

- Modificado por La Ley 69 de 1993, 'por la cual se establece el Seguro Agropecuario en
Colombia, se crea el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios y se dictan otras
disposiciones en materia de crédito agropecuario', publicada en el Diario Oficial No. 41.003
de 24 de agosto de 1993.

- Corregido mediante Decreto 867 de 1993, 'por medio del cual se corrige el Decreto 663 del
2 de abril de 1993, publicado en el Diario Oficial No. 40872 de 13 de mayo de 1993.

DECRETA:

PARTE I.

DESCRIPCION BASICA DE LAS ENTIDADES SOMETIDAS A LA VIGILANCIA DE LA
SUPERINTENDENCIA BANCARIA

CAPITULO I.

ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO

ARTICULO 1o. ESTRUCTURA GENERAL. El sistema financiero y asegurador se encuentra
conformado de la siguiente manera:

a. Establecimientos de crédito.

b. Sociedades de servicios financieros.

c. Sociedades de capitalización.

d. Entidades aseguradoras.

e. Intermediarios de seguros y reaseguros

ARTICULO 2o. ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO.

1. Establecimientos de crédito. <Inciso 1o. modificado por el artículo 54 de la Ley 454 de 1998.
El nuevo texto es el siguiente:> Los establecimientos de crédito comprenden las siguientes clases
de instituciones financieras: establecimientos bancarios, corporaciones financieras,
corporaciones de ahorro y vivienda*1, compañías de financiamiento comercial*2 y cooperativas
financieras.

Notas de Vigencia



*2 El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las compañías de
financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de Financiamiento” y todas las
disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las previstas en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

*1 Sobre corporaciones de ahorro y vivienda, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827, del 23 de
diciembre de 1999, mediante el cual se dispuso la conversión de las corporaciones de ahorro
y vivienda en bancos comerciales.

Notas de vigencia

- Inciso 1o. del numeral 1o. modificado por el artículo 54 de la Ley 454 de 1998, publicada
en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación anterior

Texto original inciso 1o. numeral 1o. artículo 2o. del EOSF:

<INCISO 1o.> Los establecimientos de crédito comprenden las siguientes clases de
instituciones financieras: establecimientos bancarios, corporaciones financieras,
corporaciones de ahorro y vivienda y compañías de financiamiento comercial.

Se consideran establecimientos de crédito las instituciones financieras cuya función principal
consista en captar en moneda legal recursos del público en depósitos, a la vista o a término, para
colocarlos nuevamente a través de préstamos, descuentos, anticipos u otras operaciones activas
de crédito.

2. Establecimientos bancarios. Son establecimientos bancarios las instituciones financieras que
tienen por función principal la captación de recursos en cuenta corriente bancaria, así como
también la captación de otros depósitos a la vista o a término, con el objeto primordial de realizar
peraciones activas de crédito.

3. Corporaciones Financieras. Son corporacionesfinancieras aquellas instituciones que tienen por
función principal la captación de recursos a término, a través de depósitos o de instrumentos de
deuda a plazo, con el fin de realizar operaciones activas de crédito y efectuar inversiones, con el
objeto primordial de fomentar o promover la creación, reorganización, fusión, transformación y
expansión de empresas en los sectores que establezcan las normas que regulan su actividad.

4. Corporaciones de Ahorro y Vivienda. <Ver Notas del Editor. Numeral modificado por el
artículo 13 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Son corporaciones de ahorro y
vivienda aquellas instituciones que tienen por función principal la captación de recursos para
realizar primordialmente operaciones activas de crédito hipotecario de largo plazo.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827,
del 23 de diciembre de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 5o. CONVERSION DE LAS CORPORACIONES DE AHORRO Y
VIVIENDA. A partir de la vigencia de la presente ley, las corporaciones de ahorro y vivienda
tendrán la naturaleza de bancos comerciales. Para tal efecto, dispondrán de un plazo de
treinta y seis (36) meses con el fin de realizar los ajustes necesarios para adecuarse a su
nueva naturaleza.

Los establecimientos bancarios que posean participación accionaria en corporaciones de
ahorro y vivienda que se conviertan en bancos comerciales en virtud de lo dispuesto en la
presente ley, deberán enajenar dicha participación dentro de los cinco (5) años siguientes a la
vigencia de la presente ley.

Notas de vigencia

- Numeral 4. modificado por el artículo 13 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 13 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del numeral 4., artículo 2o. del EOSF:

4. Corporaciones de ahorro y vivienda. Son corporaciones de ahorro y vivienda aquellas
instituciones que tienen por función principal la captación de recursos para realizar
primordialmente operaciones activas de crédito hipotecario de largo plazo mediante el
sistema de valor constante.

5. Compañías de financiamiento comercial*. <Numeral modificado por el artículo 16 de la Ley
510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Son compañías de financiamiento comercial las
instituciones que tienen por función principal captar recursos a término, con el objeto primordial
de realizar operaciones activas de crédito para facilitar la comercialización de bienes y servicios,
y realizar operaciones de arrendamiento financiero o leasing.

Notas de Vigencia



* El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las compañías de
financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de Financiamiento” y todas las
disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las previstas en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

- Numeral 5. modificado por el artículo 16 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 16 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del numeral 5., artículo 2o. del EOSF:

5. Compañías de financiamiento comercial. Son compañías de financiamiento comercial las
instituciones que tienen por función principal captar recursos mediante depósitos a término,
con el objeto primordial de realizar operaciones activas de crédito para facilitar la
comercialización de bienes o servicios. Las compañías de financiamiento comercial
especializadas en leasing tendrán como objeto primordial realizar operaciones de
arrendamiento financiero o leasing.

6. COOPERATIVAS FINANCIERAS. <Numeral modificado por el artículo 102 de la Ley 795
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son cooperativas financieras los organismos
cooperativos especializados cuya función principal consiste en adelantar actividad financiera, su
naturaleza jurídica se rige por las disposiciones de la Ley 79 de 1988; las operaciones que las
mismas realicen se regirán por lo previsto en la presente ley, en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y demás normas que les sean aplicables.

Las cooperativas financieras se encuentran sometidas al control, inspección y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria y para todos los efectos son establecimientos de crédito.

Para adelantar las operaciones propias de las cooperativas financieras se requiere la autorización
previa y expresa en tal sentido de la Superintendencia Bancaria, entidad que la impartirá
únicamente previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Demostrar ante la Superintendencia Bancaria experiencia no menor de tres (3) años en el
ejercicio de la actividad financiera con asociados como cooperativa de ahorro y crédito o
multiactiva o integral con sección de ahorro y crédito, en una forma ajustada a las disposiciones
legales y estatutarias;

b) Acreditar el monto de aportes sociales mínimos que se exija para este tipo de entidad.

En todo caso, en forma previa a la autorización, la Superintendencia Bancaria verificará, por



medio de cualquier investigación que estime pertinente, la solvencia patrimonial de la entidad, su
idoneidad y la de sus administradores.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Bancaria podrá establecer planes de ajuste para la
conversión en cooperativas financieras de las cooperativas que se encuentren actualmente
sometidas a su vigilancia. Dentro de dichos planes, ese organismo de vigilancia y control podrá
ordenar la suspensión de nuevas captaciones con terceros, y establecer compromisos para que las
entidades adopten los parámetros tendientes a lograr los requisitos indicados en el artículo
anterior.

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que cualquiera de las cooperativas que se encuentren bajo la
vigilancia y control de esa Superintendencia desista de su conversión en cooperativa financiera o
incumpla el plan de ajuste de que trata el parágrafo anterior, deberá proceder a la adopción de
mecanismos tendientes a la devolución de dineros a terceros en un plazo no mayor a un año,
prorrogable por la Superintendencia Bancaria, so pena de las sanciones a que haya lugar. Una
vez adoptados dichos mecanismos, pasarán a la vigilancia y control de la Superintendencia de la
Economía Solidaria.

Notas de vigencia

- Artículo 40 de la Ley 454 de 1998 modificado por el artículo 102 de la Ley 795 de 2003,
publicado en el Diario Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

- Numeral 6o. sustituido por el artículo 40 de la Ley 454 de 1998, según lo dispuesto por el
artículo 103 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.654 del 4 de agosto
de 1999.

- Numeral incorporado por disposición del artículo 57 de la Ley 454 de 1998, con el artículo
37 de la misma. Publicada en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

El mismo artículo 57 de la Ley 454 de 1998, modifica la numeración original de este artículo,
y determina que el numeral 6o. original quede incorporado como 7o. de esta misma
disposición.

Legislación anterior

Texto correspondiente al artículo 40 de la Ley 454 de 1998:

6. Son cooperativas financieras los organismos cooperativos especializados cuya función
principal consiste en adelantar actividad financiera, su naturaleza jurídica se rige por las
disposiciones de la Ley 79 de 1988 y se encuentran sometidas al control, inspección y
vigilancia de la Superintendencia Bancaria. Estas cooperativas son establecimientos de
crédito.

Para adelantar las operaciones propias de las cooperativas financieras, se requiere la
autorización previa y expresa en tal sentido de la Superintendencia Bancaria, entidad que la
impartirá únicamente previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Demostrar ante la Superintendencia Bancaria experiencia no menor de tres (3) años en el
ejercicio de la actividad financiera con asociados como cooperativa de ahorro y crédito o
multiactiva o integral con sección de ahorro y crédito, en una forma ajustada a las
disposiciones legales y estatutarias.



b) Acreditar el monto de aportes sociales mínimos que se exija para este tipo de entidad.

La Superintendencia Bancaria se cerciorará, por cualesquiera investigaciones que estime
pertinentes de la solvencia patrimonial de la entidad, de su idoneidad y de la de sus
administradores.

PARAGRAFO. La Superintendencia Bancaria podrá establecer planes de ajuste para la
conversión en cooperativas financieras de las cooperativas que a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley se encuentren sometidas a su vigilancia.

Texto correspondiente al artículo 37 de la ley 454 de 1998 incorporado al EOSF:

6o. Tasa de contribución: Los gastos necesarios para el manejo de la Superintendencia de la
Economía Solidaria serán pagados hasta en un cincuenta por ciento (50%) de la contribución
impuesta con tal fin a las entidades vigiladas y se exigirá por el Superintendente, con la
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Para estos efectos, el Superintendente de la Economía Solidaria deberá, el 1o de febrero y el
1o de agosto de cada año, o antes, exigir a las entidades mencionadas el pago de la
contribución. El manejo y administración de estos recursos estará a cargo de la
Superintendencia de la Economía Solidaria.

El monto de la contribución impuesta a las entidades vigiladas, deberá guardar equitativa
proporción con sus respectivos activos.

7. Operaciones específicas. <Numeral incorporado por disposición del artículo 57 de la Ley 454
de 1998. Antes identificado con el numeral 6o. El texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el
presente artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de las instituciones financieras reguladas
por normas especiales.

Las funciones que el presente artículo señala para las distintas clases de establecimientos de
crédito se entenderán sin perjuicio de aquellas operaciones que por disposiciones especiales
puedan realizar cada una de ellas y de las condiciones o limitaciones que se señalen para el
efecto, conforme a los Estatutos especiales que rigen su actividad.

PARAGRAFO. También son instituciones financieras los organismos cooperativos de grado
superior de carácter financiero actualmente existentes, cuya función consiste en la captación de
recursos del público y la realización primordial de operaciones activas de crédito de acuerdo con
el régimen legal que regula su actividad.

Notas de vigencia

- Texto original del numeral 6o. (Decreto 663 de 1993) incorporado como Numeral 7o. por
disposición del artículo 57 de la Ley 454 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.357,
del 6 de agosto de 1998.

7. <Numeral Adicionado por el artículo 5o. de la Ley 510 de 1999. El texto es el siguiente:> Los
establecimientos de crédito podrán adquirir y conservar acciones y bonos obligatoriamente
convertibles en acciones emitidos por otros establecimientos de crédito. En todo caso ningún
establecimiento de crédito podrá tener el carácter de beneficiario real de acciones o bonos



obligatoriamente convertibles en acciones emitidos por otra entidad de la misma clase. Para este
efecto se tomarán en cuenta las siguientes clases: establecimientos bancarios, corporaciones
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda*1 y compañías de financiamiento comercial*2.
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen de inversiones internacionales.

PARAGRAFO 1o. Las compañías de financiamiento comercial*2 podrán invertir en acciones y
bonos obligatoriamente convertibles en acciones emitidos por sociedades comerciales cuyo
objeto exclusivo sea el de realizar operaciones de leasing operativo.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Las inversiones de los establecimientos de crédito en acciones
y bonos obligatoriamente convertibles en acciones que no se ajusten a lo dispuesto en el presente
Estatuto, deberán enajenarse en un plazo máximo de tres (3) años contados a partir de la entrada
en vigencia de esta ley.

Sin embargo, tratándose de inversiones en acciones y bonos convertibles en acciones emitidos
por las empresas descritas en los artículos 2o. de la Ley 218 de 1995 y 1o. del Decreto 890 de
1997, que no se ajusten a lo dispuesto en el presente Estatuto, el plazo máximo para su
enajenación será de cinco (5) años.

Notas de Vigencia

*2 El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las compañías de
financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de Financiamiento” y todas las
disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las previstas en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

*1 Sobre corporaciones de ahorro y vivienda, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827, del 23 de
diciembre de 1999, mediante el cual se dispuso la conversión de las corporaciones de ahorro
y vivienda en bancos comerciales.

- Numeral adicionado por el artículo 5o. de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 5 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 9 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827,
del 23 de diciembre de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 9o. BONOS HIPOTECARIOS. Se autoriza a los establecimientos de crédito la
emisión de bonos hipotecarios denominados en UVR, los cuales se enmarcarán dentro de los
siguientes lineamientos:

1. Serán títulos valores de contenido crediticio.

2. Serán emitidos por los establecimientos de crédito y tendrán como finalidad exclusiva
cumplir los contratos de crédito para la construcción de vivienda y para su financiación a
largo plazo.

3. Los créditos que obtengan financiación mediante la emisión de bonos hipotecarios deberán
estar garantizados con hipotecas de primer grado, que no podrán garantizar ninguna otra
obligación.

4. Los créditos que hayan sido financiados con bonos hipotecarios no podrán ser vendidos, ni
cedidos o transferidos de ninguna manera, ni sometidos a ningún gravamen, ni utilizados
como garantías por el emisor de los respectivos bonos, con excepción de lo señalado en el
artículo siguiente.

Con todo, el establecimiento de crédito emisor podrá convenir con otro establecimiento de
crédito que éste asuma la obligación de pagar los bonos, para lo cual cederá la
correspondiente cartera hipotecaria, de conformidad con las normas que al respecto expida el
Gobierno Nacional, siempre que dichas operaciones cuenten con la autorización de la
Superintendencia Bancaria, previo concepto favorable del Consejo Asesor y el
consentimiento de la Asamblea de los tenedores de bonos.

5. El emisor, o quien haya asumido la obligación de pagar los bonos, será responsable por la
administración y gestión de los activos que se financien mediante los mismos, ante los
tenedores de dichos bonos. Para el efecto, deberá suscribir un contrato de administración.

6. La Superintendencia Bancaria establecerá obligaciones de revelación contable que
garanticen el adecuado conocimiento del público sobre el valor de aquella parte de los
activos que, no obstante figurar en el balance de los establecimientos de crédito, no forman
parte de la prenda general de los acreedores de los mismos, en caso de liquidación de la
entidad emisora, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

7. La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y condiciones para la emisión y
colocación de los bonos que se emitan en desarrollo de lo aquí previsto, los cuales deberán
promover su homogeneidad y liquidez. En todo caso, los bonos a que se refiere el presente
artículo serán desmaterializados y podrán negociarse a través de las Bolsas de Valores.

ARTICULO 3o. SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS. <Artículo modificado por
el artículo 35 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de octubre de 2009. Ver legislación
vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El nuevo texto es el siguiente:>



1. Clases. Para los efectos del presente Estatuto son sociedades de servicios financieros las
sociedades fiduciarias, los almacenes generales de depósito, las sociedades administradoras de
Fondos de Pensiones y de cesantías y las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios
financieros especiales, las cuales tienen por función la realización de las operaciones previstas en
el régimen que regula su actividad.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 24

Decreto 656 de 1994; Art. 17

2. Naturaleza. Las sociedades de servicios financieros tienen el carácter de instituciones
financieras.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de octubre de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF, vigente hasta el 14 de octubre de 2009:

ARTÍCULO 3. Sociedades de servicios financieros. 1. Clases. Para los efectos del presente
Estatuto son sociedades de servicios financieros las sociedades fiduciarias, los almacenes
generales de depósito y las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía,
las cuales tienen por función la realización de las operaciones previstas en el régimen legal
que regula su actividad.

2. Naturaleza. Las sociedades de servicios financieros tienen el carácter de instituciones
financieras.

ARTICULO 4o. SOCIEDADES DE CAPITALIZACION. Las sociedades de capitalización,
son instituciones financieras cuyo objeto consiste en estimular el ahorro mediante la
constitución, en cualquier forma, de capitales determinados, a cambio de desembolsos únicos o
periódicos, con posibilidad o sin ella de reembolsos anticipados por medio de sorteos.

ARTICULO 5o. ENTIDADES ASEGURADORAS E INTERMEDIARIOS.

1. Entidades aseguradoras. Son entidades aseguradoras las compañías y cooperativas de seguros
y las de reaseguros.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1110

2. Intermediarios de seguros. Son intermediarios de seguros los corredores, las agencias y los
agentes, cuya función consiste en la realización de las actividades contempladas en el presente
Estatuto.



3. Intermediarios de reaseguros. Son intermediarios de reaseguros los corredores de reaseguros.

CAPITULO II.

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS

ARTICULO 6o. DEFINICIONES.

1. Banco comercial. Las palabras banco comercial significan un establecimiento que hace el
negocio de recibir fondos de otros en depósito general y de usar éstos, junto con su propio
capital, para prestarlo y comprar o descontar pagarés, giros o letras de cambio.

2. Banco hipotecario. Las palabras banco hipotecario significan un establecimiento que hace el
negocio de prestar dinero garantizado con propiedades raíces, que debe cubrirse por medio de
pagos periódicos y para emitir cédulas de inversión.

3. Secciones. Los establecimientos bancarios podrán establecer y mantener las siguientes
secciones, previa autorización del Superintendente Bancario, con los derechos y facultades
concedidos en el presente Estatuto:

a. Sección Bancaria para la ejecución de negocios bancarios y comerciales.

b. Sección de Ahorros para recibir, reconociendo intereses, depósitos a la vista o a término, con
sujeción a lo previsto en este Estatuto, en el Código de Comercio y en las reglamentaciones que
con carácter general dicte el Gobierno Nacional.

Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 70  

c. La sección comercial de un banco hipotecario es aquella que hace el negocio de recibir fondos
de otros en depósito general y de usar éstos junto con su propio capital, para prestarlos y para
comprar o descontar pagarés, giros o letras de cambio.

ARTICULO 7o. OPERACIONES.

1. Operaciones autorizadas. Todo establecimiento bancario organizado de conformidad con este
Estatuto tendrá las siguientes facultades, con sujeción a las restricciones y limitaciones impuestas
por las leyes:

a. Descontar y negociar pagarés, giros, letras de cambio y otros títulos de deuda;

b. Recibir depósitos en cuenta corriente, a término y de ahorros, conforme a las previsiones
contenidas en el Código de Comercio y en el presente Estatuto;

c. Cobrar deudas y hacer pagos y traspasos;

d. Comprar y vender letras de cambio y monedas;

e. <Literal modificado por el artículo 26 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Otorgar crédito, incluidos préstamos para realizar operaciones dirigidas a adquirir el control de
otras sociedades o asociaciones, sin perjuicio de lo previsto en el literal c) del artículo 10 del



presente estatuto.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 26 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

e) Otorgar crédito;

f. Aceptar para su pago, en fecha futura, letras de cambio que se originen en transacciones de
bienes correspondientes a compraventas nacionales o internacionales.

g. Expedir cartas de crédito;

h. Recibir bienes muebles en depósito para su custodia, según los términos y condiciones que el
mismo banco prescriba, y arrendar cajillas de seguridad para la custodia de tales bienes;

i. Tomar préstamos dentro y fuera del país, con las limitaciones señaladas por las leyes;

j. Obrar como agente de transferencia de cualquier persona y en tal carácter recibir y entregar
dinero, traspasar, registrar y refrendar títulos de acciones, bonos u otras constancias de deudas;

k. Celebrar contratos de apertura de crédito, conforme a lo previsto en el Código de Comercio, y

l. Otorgar avales y garantías, con sujeción a los límites y prohibiciones que establezcan la Junta
Directiva del Banco de la República y el Gobierno Nacional, cada uno dentro de su competencia.

m. <Literal adicionado por el artículo 7o. de la Ley 510 de 1999. El texto es el siguiente:>
Realizar las operaciones de que trata el numeral 5 del artículo 22 del presente Estatuto.

Notas de vigencia

- Literal adicionado por el artículo 7o. de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 7 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

n. <Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Realizar operaciones de leasing habitacional las cuales deben tener por objeto bienes inmuebles
destinados a vivienda. Estas operaciones se considerarán leasing operativo para efectos contables
y tributarios.

Para el desarrollo de esta operación los Establecimientos Bancarios deberán dar prioridad a los



deudores de créditos de vivienda que hayan entregado en dación de pago el respectivo bien
inmueble. Lo anterior siempre y cuando tales personas naturales, cumplan los requisitos legales
mínimos relacionados con el respectivo análisis del riesgo crediticio.

En el reglamento que expida el Gobierno Nacional en desarrollo del presente artículo, adoptará
medidas que garanticen la protección de los usuarios o locatarios.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Notas del Editor

- En criterio del editor debe tenerse en cuenta la autorización otorgada a los establecimientos
bancarios mediante el artículo 78 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 78. Los establecimientos bancarios están autorizados para invertir en el
mercado de commodities mediante la celebración de contratos de derivados sobre bienes y
productos agropecuarios o de otros commodities.

...'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

- En criterio del editor se deben tener en cuenta el Artículo 1o. del Decreto 161 de 2005,
publicado en el Diario Oficial No. 45.808 de 31 de enero de 2005.

El texto original del Artículo mencionado es el siguiente:

ARTÍCULO 1o. El artículo 1o. del Decreto 611 de 2001 quedará así:

'ARTÍCULO 1o. Los establecimientos de crédito podrán realizar las siguientes operaciones
de administración, siempre y cuando los respectivos bienes y derechos se hayan originado en
operaciones que puedan realizar en desarrollo de su objeto social:

'1. Los contratos y activos de cualquier clase, inclusive los propios, originados en
operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren
sido enajenados en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones.

'2. Los bienes recibidos en dación en pago o los bienes dados en leasing que le hayan sido
restituidos a la respectiva entidad. En estos eventos no se requiere que el establecimiento de
crédito que administrará los activos contemple dentro de su objeto social las operaciones que
dieron origen a la dación en pago de los bienes materia de administración ni la realización de
operaciones de leasing.



'3. La cartera de créditos de vivienda otorgados por las cooperativas de ahorro y crédito, las
cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito, las cajas de compensación familiar
y los fondos de empleados, en los términos del presente decreto y bajo las siguientes
condiciones:

'a) La administración de la cartera por parte de una entidad distinta a la originadora en virtud
de las operaciones de que trata el presente decreto, no afectará las facultades de inspección,
vigilancia y control de la superintendencia encargada de la vigilancia de la respectiva caja de
compensación, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa multiactiva o fondo de
empleados. En consecuencia, la respectiva Superintendencia podrá solicitar la información
que estime necesaria, adelantar visitas y demás tareas relacionadas con la labor de
supervisión. El establecimiento de crédito deberá permitir y facilitar la acción supervisora de
la autoridad encargada de la vigilancia de la entidad originadora;

'b) En los casos en que la entidad originadora deba cumplir con normas sobre calificación y
clasificación de cartera, en el convenio que instrumente la administración por parte del
respectivo establecimiento de crédito, se deberá prever que este se encargará de dar
cumplimiento a las normas sobre la materia, incluyendo el reporte oportuno a las centrales de
riesgo;

'c) Las provisiones a que haya lugar, deberán ser calculadas e informadas por parte del
administrador a la entidad titular de la cartera con el fin de que esta las registre en su balance.
El establecimiento de crédito deberá enviar una copia de la respectiva comunicación a la
superintendencia encargada de la vigilancia de la entidad originadora de los créditos bajo su
administración;

'd) El sistema de atención al público del establecimiento de crédito interesado en administrar
cartera de vivienda, deberá contar con los mecanismos de información y solución necesarios
para atender oportuna y suficiente las quejas e inquietudes de los deudores.

'PARÁGRAFO 1o. Los establecimientos de crédito que pretendan adelantar cualquiera de las
operaciones señaladas en el presente artículo, deberán celebrar un contrato de administración
de carácter no fiduciario en el cual se establezcan claramente las condiciones y términos bajo
los cuales se prestará el servicio. En todo caso, la entrega de la administración no eximirá de
responsabilidad a la entidad originadora por la debida atención a sus deudores, así como por
el cumplimiento de las normas que rigen las diferentes actividades relacionadas con la
cartera.

'PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia Bancaria podrá imponer las sanciones a que haya
lugar al establecimiento de crédito administrador que incumpla las obligaciones que se
prevén en el presente artículo.'

- En criterio del editor se deben tener en cuenta los Artículos 1 y 2 del Decreto 611 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No 44.391, del 17 de abril de 2001, mediante el cual se
autoriza una operación nueva a los establecimientos de crédito.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 1o. Los contratos y activos de cualquier clase, originados en operaciones
autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren sido enajenados
en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones, podrán ser administrados por los



establecimientos de crédito, incluso por el enajenante.

Para el efecto, los establecimientos de crédito deberán celebrar un contrato de administración
de carácter no fiduciario donde se establezcan las condiciones y término bajo los cuales se
prestará el servicio.

PARÁGRAFO. Los establecimientos de crédito sólo podrán administrar aquellos contratos y
activos que tengan origen en operaciones que ellos puedan realizar en desarrollo de su objeto
social. Esta limitación no se aplicará en relación con la administración de bienes recibidos en
dación en pago o de bienes dados en leasing que hayan sido restituidos'.

'ARTICULO 2o. Cuando los activos a que se hace mención en el artículo anterior
correspondan a bienes recibidos en dación en pago o a bienes dados en leasing que hayan
sido restituidos, la administración de los mismos no podrá contratarse por plazos superiores a
dos años, a menos que dicha administración esté contemplada dentro de planes de
recuperación o de desempeño autorizados por el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras o por la Superintendencia Bancaria. Igualmente, la administración podrá
contratarse por un plazo mayor en aquellos casos en los cuales la Superintendencia Bancaria
lo autorice, con carácter particular'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-894-06 de 1 de noviembre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Artículo 1 de la Ley 795 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-936-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, 'en el entendido que el reglamento que debe expedir el Gobierno
Nacional debe someterse a los objetivos y criterios señalados en el artículo 51 de la
Constitución y en los artículos 1 y 2 de la ley 546 de 1999, y demás reglas de esta ley que
sean aplicables al leasing habitacional y encaminadas a facilitar el acceso a la vivienda'.

ñ. <Numeral adicionado por el artículo 2 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Celebrar contratos de administración no fiduciaria de la cartera y de las acreencias de las
entidades financieras que han sido objeto de toma de posesión para liquidación.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 2 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

o. <Literal adicionado por el artículo 26 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Realizar operaciones de leasing y arrendamiento sin opción de compra.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 21 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.



<Operación adicionada por el parárafo del artículo 26 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es
el siguiente:> Autorízase a los establecimientos bancarios para manejar las cuentas de ahorro
programado obligatorio previstas en el literal b) del numeral 4 del artículo 40 de la Ley 1151 de
2007.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 21 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 78  

ARTICULO 8o. INVERSIONES AUTORIZADAS.

1. 2. y 3. <Numerales derogados por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999.>

Notas de vigencia

- Numerales 1o. 2o. y 3o. derogados por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en
el Diario Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación del numeral 2o. debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827,
del 23 de diciembre de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 5o. CONVERSION DE LAS CORPORACIONES DE AHORRO Y
VIVIENDA. A partir de la vigencia de la presente ley, las corporaciones de ahorro y vivienda
tendrán la naturaleza de bancos comerciales. Para tal efecto, dispondrán de un plazo de
treinta y seis (36) meses con el fin de realizar los ajustes necesarios para adecuarse a su
nueva naturaleza.

Los establecimientos bancarios que posean participación accionaria en corporaciones de
ahorro y vivienda que se conviertan en bancos comerciales en virtud de lo dispuesto en la
presente ley, deberán enajenar dicha participación dentro de los cinco (5) años siguientes a la
vigencia de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior



Texto original del EOSF:

ARTICULO 8o.

1. Inversiones en corporaciones financieras. Los bancos comerciales podrán adquirir y
conservar acciones de las corporaciones financieras.

2. Inversiones en corporaciones de ahorro y vivienda. Los establecimientos bancarios podrán
promover y crear corporaciones de ahorro y vivienda, lo mismo que adquirir y conservar
acciones en las mismas.

3. Inversiones en bancos hipotecarios. Los bancos comerciales podrán suscribir y poseer
acciones de bancos hipotecarios establecidos o que se establezcan en el país, de conformidad
con las disposiciones legales, pero sin que el total de la inversión en tales acciones exceda del
diez por ciento (10%) del capital y la reserva legal del respectivo banco comercial.

4. Inversiones en el I.F.I. Los bancos comerciales están facultados para adquirir y poseer
acciones del Instituto de Fomento Industrial, IFI, hasta por un valor equivalente al cinco por
ciento (5%) del capital y reserva legal de cada uno de ellos.

5. Inversiones especiales en títulos del Banco Internacional de Reconstruccióny Fomento. Los
bancos nacionales podrán invertir en bonos emitidos o garantizados por el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento o emitidos o garantizados por el Gobierno Nacional de acuerdo
con cualquier contrato de empréstito celebrado con el citado Banco Internacional hasta el diez
por ciento (10%) de su capital y reservas.

ARTICULO 9o. OTRAS INVERSIONES ADMISIBLES.

1. Inversiones admisibles. Todo establecimiento bancario, con sujeción a las restricciones y
limitaciones impuestas por las leyes, podrá efectuar las siguientes inversiones:

a. Comprar, poseer y vender toda clase de obligaciones que devenguen intereses, emitidas por el
Gobierno Nacional, por los departamentos o por los municipios, pero no podrán comprar tales
obligaciones cuando los intereses y amortización de ellas estén atrasados;

b. Comprar, poseer y vender bonos u otras obligaciones que devenguen intereses, emitidas por el
Gobierno Nacional o por Gobiernos extranjeros, por compañías ferroviarias o industriales, pero
ningún Banco comercial invertirá más del diez por ciento (10%) de su capital pagado y reservas
en bonos de cualquier gobierno o compañía, excepción hecha del Gobierno Nacional;

c. Comprar, poseer y vender cédulas que devenguen intereses, emitidas por Bancos hipotecarios,
que hagan negocio en Colombia y que no se hayan puesto en mora para pagar capital e intereses,
durante los diez años anteriores a la fecha en que se haga la compra. El monto total invertido en
cédulas de todos los Bancos hipotecarios, no excederá del treinta por ciento (30%) del capital y
fondo de reserva del banco que haga la inversión.

ARTICULO 10. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES. Todos los establecimientos
bancarios estarán sometidos a las siguientes disposiciones:



a. No podrán tomar o poseer en ningún tiempo más del diez por ciento (10%) del total de las
acciones de otro establecimiento bancario como garantía adicional de empréstitos, ni una
cantidad de tales acciones que exceda del diez por ciento (10%) del capital pagado y reservas del
primero. Esta restricción no impide la aceptación de cualesquiera de tales acciones de otro
establecimiento bancario para asegurar el pago de deudas previamente contraídas de buena fe,
pero dichas acciones deberán ser vendidas dentro de un (1) año, contado desde la adquisición de
ellas, a menos que este término sea prorrogado por el Superintendente, de acuerdo con las
facultades establecidas en este Estatuto;

b. No podrán adquirir ni poseer sus propias acciones, a menos que la adquisición sea necesaria
para prevenir pérdida de deudas previamente contraídas de buena fe. En este caso, las acciones
adquiridas deberán venderse en subasta privada o pública, o disponerse de ellas en otra forma,
dentro de seis (6) meses contados desde la adquisición. Cualquier establecimiento bancario que
viole alguna de las disposiciones de esta letra pagará una multa al Tesoro Nacional por el monto
de la compra;

c. No podrán conceder financiación, directa o indirectamente, con el objeto de poner en
capacidad a cualquier persona de adquirir acciones o bonos obligatoriamente convertibles en
acciones, de la propia entidad o de cualquier institución financiera o entidad aseguradora, salvo
que dicha adquisición esté referida a acciones colocadas en forma primaria o se realice en
proceso de privatización y que el préstamo sea hecho sobre otras seguridades que tengan un valor
comercial conocido igual o superior al ciento veinticinco por ciento (125%) de la cantidad
prestada. Cualquier establecimiento bancario que viole esta disposición pagará una multa al
Tesoro Nacional hasta por un valor igual al monto del préstamo concedido;

d. No podrán emitir obligaciones que puedan o deban circular como moneda;

e. No podrán limitar o restringir en forma alguna la cuantía de los saldos provenientes de
depósitos en cuentas corrientes; en caso de terminación unilateral del contrato de cuenta
corriente bancaria deberán dejarse consignados expresamente los motivos que la determinaron,
los cuales han de corresponder a los definidos en los respectivos manuales del establecimiento
bancario;

f. No podrán recibir en garantía de préstamos las letras de cambio con un plazo superior a
noventa (90) días;

g. No podrán otorgar hipoteca o prenda que afecte la libre disposición de sus activos, salvo que
se confiera para garantizar el pago del precio que quede pendiente de cancelar al adquirir el bien
o que tenga por objeto satisfacer los requisitos generales impuestos por el Banco de la República,
por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o por las entidades financieras de
redescuento para realizar operaciones con tales instituciones, ni tampoco podrán transferir sus
propios activos en desarrollo de contratos de arrendamiento financiero, en la modalidad de lease
back; y

h. Ningún establecimiento bancario podrá comprar o poseer productos, mercancías, semovientes,
acciones de otras corporaciones o bonos de renta (income bonds) u otras seguridades semejantes,
salvo que tales bienes muebles o seguridades hayan sido recibidos por él como garantía de
préstamos o para asegurar los que haya hecho previamente de buena fe.

CAPITULO III.



CORPORACIONES FINANCIERAS

ARTICULO 11. OBJETO. <Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 510 de 1999. El
nuevo texto es el siguiente:>

1. Objeto de las corporaciones financieras. Las corporaciones financieras tienen por objeto
fundamental la movilización de recursos y la asignación de capital para promover la creación,
reorganización, fusión, transformación y expansión de cualquier tipo de empresas, como también
para participar en su capital, promover la participación de terceros, otorgarles financiación y
ofrecerles servicios financieros especializados que contribuyan a su desarrollo.

Para los anteriores efectos, se entenderá por empresa toda actividad económica organizada para
la producción, transformación, circulación, administración o custodia de bienes, o para la
prestación de servicios, independientemente de la forma de organización que se adopte, de la
calidad o no de comerciante de quien la desarrolle o de que los actos que se realicen sean o no
catalogados como mercantiles. En tal sentido la empresa puede ser desarrollada mediante
diversas figuras jurídicas, tales como fiducia mercantil, consorcios, uniones temporales, "joint
venture" y empresas unipersonales.

De las empresas a que se refiere el presente artículo se exceptúan las instituciones sometidas al
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, salvo las sociedades de servicios
financieros y los establecimientos de crédito. En relación con los establecimientos de crédito se
podrán celebrar las operaciones señaladas en los literales c), i) y m) del artículo 12, en el numeral
7 del artículo 2o. y en el artículo 26 de este Estatuto.

PARAGRAFO. Las corporaciones financieras podrán efectuar con la Nación, los entes
territoriales y sus respectivas entidades descentralizadas todas las operaciones autorizadas a este
tipo de entidades financieras, con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2o. de la
Ley 358 de 1997 y las que la modifiquen o sustituyan.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 11 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior



Texto original del EOSF:

ARTICULO 11.

1. Objeto de las corporaciones financieras. Las corporaciones financieras tienen por objeto
fundamental la movilización de recursos y la asignación de capital para promover la
creación, reorganización, fusión, transformación y expansión de cualquier tipo de empresas,
como también para participar en su capital, promover la participación de terceros, otorgarles
financiación a mediano y largo plazo y ofrecerles servicios financieros especializados que
contribuyan a su desarrollo.

De las empresas a que se refiere el presente artículo se exceptúan las instituciones sometidas
al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, salvo las sociedades de servicios
financieros y los establecimientos de crédito. En relación con los establecimientos de crédito
se podrán celebrar las operaciones señaladas en el artículo 15 inciso 1o. de este Estatuto.

2. Operaciones con cooperativas y asociaciones. Las cooperativas o asociaciones cuyo objeto
sea la comercialización de bienes de origen nacional producidos por la pequeña y mediana
industria y agroindustria podrán obtener financiación por parte de las corporaciones
financieras.

ARTICULO 12. OPERACIONES AUTORIZADAS CON LAS EMPRESAS. Las
corporaciones financieras, en relación con las empresas a que se refiere el artículo 11 del
presente Estatuto, sólo podrán realizar las siguientes operaciones:

a. Promover su creación, reorganización, fusión, transformación y expansión mediante las
operaciones autorizadas por las normas legales;

b. Suscribir y adquirir acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones, bien sean de
emisión primaria o de mercado secundario;

c. Colocar mediante comisión acciones, bonos y otras obligaciones de nueva emisión o de
mercado secundario, emitidos por dichas empresas, pudiendo o no garantizar la colocación del
total o de una parte de tales documentos. También podrán tomar la totalidad o una parte de la
emisión, para colocarla por su cuenta y riesgo. Toda colocación de bonos u otras obligaciones
emitidas a más de un (1) año por las empresas sobre las cuales se pretenda realizar oferta pública
por intermedio de una entidad financiera deberá efectuarse con la participación de una
corporación financiera, a cualquier título.

En tales operaciones la respectiva corporación financiera podrá garantizar el reembolso de los
recursos correspondientes;

d. <Ordinal modificado por el artículo 6o. del Decreto 2423 de 1993, en cuanto al plazo menor.
Ver nota de vigencia> Mientras el Gobierno Nacional no disponga lo contrario, el plazo de los
créditos en moneda legal que otorguen no podrá ser {menor de un (1) año} ni mayor de quince
(15) años, salvo cuando se trate de financiaciones derivadas de las operaciones autorizadas por
las letras e. y f. del presente numeral, las cuales podrán concederse con un plazo inferior a un (1)
año;

Notas de Vigencia



- Las operaciones de las corporaciones financieras podrán realizarse sin sujeción al plazo
mínimo de un (1) año establecido en este literal, conforme lo dispuesto por el ordinal a) del
artículo 6o. del Decreto 2423 de 1993; el cual entra en vigencia a partir del 1o. de enero de
1994.

El texto referido es el siguiente:

Decreto 2423 de 1993:

ARTICULO 6o. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, modifícanse las
condiciones de plazo de las siguientes operaciones:

a) Las operaciones de las corporaciones financieras podrán realizarse sin sujeción al plazo
mínimo de un (1) año establecido en el literal d) del artículo 12 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero;

- El ordinal a del artículo 6o. del Decreto 2423 de 1993 fue aclarado por el artículo 1 del
Decreto 2800 de 1994, así:

'en el sentido de precisar que las corporaciones financieras también podrán celebrar las
operaciones de que trata la letra h) del artículo 12 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, con títulos cuyo plazo sea igual o menor que un año o que correspondan a
financiaciones por parte del vendedor cuyo plazo en el momento en que se efectúe la
operación sea igual o menor que un año.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 17 numeral 3 la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No.
43.827, del 23 de diciembre de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 17. CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS DE VIVIENDA INDIVIDUAL. Sin
perjuicio de lo establecido en el artículo primero de la presente ley, el Gobierno Nacional
establecerá las condiciones de los créditos de vivienda individual a largo plazo, que tendrán
que estar denominados exclusivamente en UVR, de acuerdo con los siguientes criterios
generales:

...

3. Tener un plazo para su amortización comprendido entre cinco (5) años como mínimo y
treinta (30) años como máximo.

- Para la interpretación de este ordinal debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 16
de la Ley 101 de 1993, publicada en el Diario Oficial No. 41.149, diciembre 23 de 1993.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 16. FINANCIAMIENTO DE LA ADQUISICION DE TIERRAS. Autorízase a
los demás establecimientos de crédito para crear sistemas especiales para financiar con
plazos de hasta treinta (30) años, la adquisición de tierras destinadas a la explotación



agropecuaria y acuícola. La amortización de estos créditos se efectuará bajo cualquier
sistema de capitalización de interes, que garantice la preservación de su valor real, incluidas
las Unidades de Poder Adquisitivo Constante UPAC.

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario fijará las condiciones bajo las cuales Finagro
redescontará estas operaciones.

e. Efectuar las operaciones de cambio exterior autorizadas por la ley y en particular abrir cartas
de crédito y conceder crédito en moneda extranjera con el objeto exclusivo de financiar
operaciones de comercio exterior de las empresas, para lo cual podrán obtener crédito de
entidades financieras del exterior;

f. Servir de intermediario de recursos en moneda legal o extranjera, contratados o administrados
por el Banco de la República o cualquier otra entidad crediticia oficial existente o que se
constituya, destinados al objeto señalado en el artículo 11 del presente Estatuto. También podrán
intermediar los recursos propios de tales entidades;

g. Negociar títulos representativos del capital o los activos de sociedades que afronten
quebrantos de solvencia o liquidez, en cuyo caso la corporación financiera correspondiente podrá
obtener financiación para adquirirlas. Igualmente podrán promover la reorganización, fusión,
transformación y expansión de la sociedad correspondiente, mediante aportes de capital,
financiación o garantía de sus operaciones, todo con el fin de proceder a su venta;

h. Descontar, aceptar y negociar toda clase de títulos emitidos a favor de las empresas con plazo
mayor de un (1) año, siempre y cuando correspondan a financiación por parte del vendedor a más
de un (1) año en el momento en que se efectúe la operación y se refieran a bienes distintos de
automotores de servicio particular.

No obstante, las corporaciones financieras podrán realizar operaciones de factoring con títulos
cuyo plazo sea inferior a un (1) año o que correspondan a financiación por parte del vendedor a
menos de un (1) año en el momento en que se efectúe la operación;

i. Prestar asesoría diferente de la vinculada a operaciones específicas de crédito o de
capitalización celebradas por la respectiva corporación financiera con dichas empresas, tales
como promoción y obtención de nuevas fuentes de financiación; reestructuración de pasivos;
definición de la estructura adecuada de capital; fusiones, adquisiciones y privatizaciones;
preparación de estudios de factibilidad y prospectos para la colocación de acciones y bonos;
asesoría para la ejecución de nuevos proyectos, consecución de nuevas tecnologías e inversiones
y en general prestar servicios de consultoría;

j. Otorgar préstamos a personas naturales colombianas o extranjeras domiciliadas en el país y a
personas jurídicas nacionales para financiar la adquisición de nuevas emisiones de acciones,
bonos obligatoriamente convertibles en acciones, cuotas o partes de interés social de empresas
nacionales, mixtas o extranjeras.

Para estos efectos se entenderá por empresa nacional, mixta o extranjera las definidas como tales
en la ley.

k. Otorgar y recibir avales y garantías en moneda legal o extranjera de acuerdo con las
disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la República y del Gobierno Nacional, cada uno
dentro de su competencia;



l. Adquirir y mantener acciones de empresas exportadoras. Para el efecto, las corporaciones
financieras podrán obtener crédito del Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. -
BANCOLDEX-;

m. Actuar como representante de los tenedores de bonos, salvo en los casos de las
incompatibilidades previstas en el artículo 28 del Decreto 1026 de 1990 y en las demás normas
que lo adicionen o modifiquen, siempre que sean autorizadas para el efecto por la
Superintendencia Bancaria, y

n. <Literal derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999.>

Notas de vigencia

- Literal n. derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 12.

n. Recibir depósitos de ahorro, siempre y cuando su capital pagado y reserva legal sea igual o
superior al capital mínimo exigido para los establecimientos bancarios existentes a la entrada
en vigencia de la Ley 45 de 1990; las corporaciones que tengan un capital pagado y reserva
legal inferior a dicho monto sólo podrán recibir depósitos de ahorro en las condiciones y con
los límites que fije el Gobierno Nacional.

ARTICULO 13. OTRAS OPERACIONES AUTORIZADAS.

Las corporaciones financieras también podrán efectuar las siguientes operaciones:

a. <Ver Notas del Editor> Captar ahorro mediante la emisión de certificados de depósito a
término, los cuales se regirán por lo señalado en el artículo 1394 del Código de Comercio. Estos
certificados tendrán un plazo no inferior a tres (3) meses, serán irredimibles antes de su
vencimiento y si no se hacen efectivos en esa fecha se entenderán prorrogados por un término
igual al inicialmente pactado;

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interporetación de este ordinal, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el ordinal b) del artículo 6o. del Decreto 2423 de 1993; el cual entra en vigencia
a partir del 1o. de enero de 1994.

El texto referido es el siguiente:

Decreto 2423 de 1993:

'ARTICULO 6o. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, modifícanse las
condiciones de plazo de las siguientes operaciones:

...  

b) Redúcese de tres (3) meses a un (1) mes el plazo mínimo de los depósitos respecto de los
cuales se emitan Certificaciones de Depósito a Término de los establecimientos de crédito;
...'

Concordancias

Código de Comercio; Art. 648; Art. 650; Art. 1393; Art. 1394; Art. 1395  

b. Emitir bonos de garantía general en moneda nacional;

c. Obtener crédito del Banco de la República en los términos y condiciones que señale la Junta
Directiva del Banco de la República;

d. Aprobar préstamos a personas naturales o jurídicas para financiar la adquisición de acciones y
bonos obligatoriamente convertibles en acciones de sociedades anónimas nacionales. Respecto
de acciones de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, tal clase de préstamos sólo
podrán otorgarse para la suscripción de incrementos de capital o en procesos de privatización de
entidades públicas, y

e. <Literal derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999.>

Notas de vigencia

- Literal e. derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Notas del Editor

- En criterio del editor se deben tener en cuenta el Artículo 1o. del Decreto 161 de 2005,
publicado en el Diario Oficial No. 45.808 de 31 de enero de 2005.

El texto original del Artículo mencionado es el siguiente:

ARTÍCULO 1o. El artículo 1o. del Decreto 611 de 2001 quedará así:

'ARTÍCULO 1o. Los establecimientos de crédito podrán realizar las siguientes operaciones
de administración, siempre y cuando los respectivos bienes y derechos se hayan originado en
operaciones que puedan realizar en desarrollo de su objeto social:

'1. Los contratos y activos de cualquier clase, inclusive los propios, originados en



operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren
sido enajenados en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones.

'2. Los bienes recibidos en dación en pago o los bienes dados en leasing que le hayan sido
restituidos a la respectiva entidad. En estos eventos no se requiere que el establecimiento de
crédito que administrará los activos contemple dentro de su objeto social las operaciones que
dieron origen a la dación en pago de los bienes materia de administración ni la realización de
operaciones de leasing.

'3. La cartera de créditos de vivienda otorgados por las cooperativas de ahorro y crédito, las
cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito, las cajas de compensación familiar
y los fondos de empleados, en los términos del presente decreto y bajo las siguientes
condiciones:

'a) La administración de la cartera por parte de una entidad distinta a la originadora en virtud
de las operaciones de que trata el presente decreto, no afectará las facultades de inspección,
vigilancia y control de la superintendencia encargada de la vigilancia de la respectiva caja de
compensación, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa multiactiva o fondo de
empleados. En consecuencia, la respectiva Superintendencia podrá solicitar la información
que estime necesaria, adelantar visitas y demás tareas relacionadas con la labor de
supervisión. El establecimiento de crédito deberá permitir y facilitar la acción supervisora de
la autoridad encargada de la vigilancia de la entidad originadora;

'b) En los casos en que la entidad originadora deba cumplir con normas sobre calificación y
clasificación de cartera, en el convenio que instrumente la administración por parte del
respectivo establecimiento de crédito, se deberá prever que este se encargará de dar
cumplimiento a las normas sobre la materia, incluyendo el reporte oportuno a las centrales de
riesgo;

'c) Las provisiones a que haya lugar, deberán ser calculadas e informadas por parte del
administrador a la entidad titular de la cartera con el fin de que esta las registre en su balance.
El establecimiento de crédito deberá enviar una copia de la respectiva comunicación a la
superintendencia encargada de la vigilancia de la entidad originadora de los créditos bajo su
administración;

'd) El sistema de atención al público del establecimiento de crédito interesado en administrar
cartera de vivienda, deberá contar con los mecanismos de información y solución necesarios
para atender oportuna y suficiente las quejas e inquietudes de los deudores.

'PARÁGRAFO 1o. Los establecimientos de crédito que pretendan adelantar cualquiera de las
operaciones señaladas en el presente artículo, deberán celebrar un contrato de administración
de carácter no fiduciario en el cual se establezcan claramente las condiciones y términos bajo
los cuales se prestará el servicio. En todo caso, la entrega de la administración no eximirá de
responsabilidad a la entidad originadora por la debida atención a sus deudores, así como por
el cumplimiento de las normas que rigen las diferentes actividades relacionadas con la
cartera.

'PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia Bancaria podrá imponer las sanciones a que haya
lugar al establecimiento de crédito administrador que incumpla las obligaciones que se
prevén en el presente artículo.'



- En criterio del editor se deben tener en cuenta los artículos 1 y 2 del Decreto 611 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No 44.391, del 17 de abril de 2001, mediante el cual se
autoriza una operación nueva a los establecimientos de crédito.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 1o. Los contratos y activos de cualquier clase, originados en operaciones
autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren sido enajenados
en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones, podrán ser administrados por los
establecimientos de crédito, incluso por el enajenante.

Para el efecto, los establecimientos de crédito deberán celebrar un contrato de administración
de carácter no fiduciario donde se establezcan las condiciones y término bajo los cuales se
prestará el servicio.

PARÁGRAFO. Los establecimientos de crédito sólo podrán administrar aquellos contratos y
activos que tengan origen en operaciones que ellos puedan realizar en desarrollo de su objeto
social. Esta limitación no se aplicará en relación con la administración de bienes recibidos en
dación en pago o de bienes dados en leasing que hayan sido restituidos'.

'ARTICULO 2o. Cuando los activos a que se hace mención en el artículo anterior
correspondan a bienes recibidos en dación en pago o a bienes dados en leasing que hayan
sido restituidos, la administración de los mismos no podrá contratarse por plazos superiores a
dos años, a menos que dicha administración esté contemplada dentro de planes de
recuperación o de desempeño autorizados por el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras o por la Superintendencia Bancaria. Igualmente, la administración podrá
contratarse por un plazo mayor en aquellos casos en los cuales la Superintendencia Bancaria
lo autorice, con carácter particular'.

- Para la interpretación de este artículo y el anterior, sobre operaciones autorizadas a las
corporaciones financieras, deben tenerse en cuenta las adiciones efectuadas por el artículo 2
del Decreto 2423 de 1993 y el artículo 1 del Decreto 1606 de 1995.

Los textos referidos son los siguientes:

DECRETO 2423 DE 1993:

ARTICULO 2o. NUEVAS OPERACIONES DE LAS CORPORACIONES FINANCIERAS.
En adición a las operaciones autorizadas en los artículos 12 y 13 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, las corporaciones financieras podrán efectuar en adelante las siguientes
operaciones:

a) Captar recursos a la vista o mediante la expedición de CADTs, de cualquier clase de
clientes, siempre y cuando la respectiva entidad alcance y mantengan un capital pagado y
reserva legal no inferior al sesenta por ciento (60%) del capital mínimo requerido para la
constitución de un establecimiento bancario;

b) Participar en la promoción y financiación de proyectos de inversión en los que intervenga
la Nación, las entidades territoriales o sus respectivas descentralizadas siempre que
correspondan al mejoramiento de infraestructura urbana, de servicios públicos o de
saneamiento ambiental.



DECRETO 1606 DE 1995:

ARTICULO 1o. En adición a las operaciones autorizadas a las corporaciones financieras, en
adelante éstas quedan facultadas para celebrar operaciones de underwriting en cualquier
modalidad respecto de títulos emitidos por la Nación, siempre y cuando los mismos se hayan
sujetado a las normas legales y reglamentarias sobre emisión, suscripción y colocación
financieras de carácter general que señale la Junta Directiva del Banco de la República en
ejercicio de sus competencias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original literal e., artículo 13 del EOSF:

e. Las corporaciones financieras también podrán conceder crédito a las compañías de
financiamiento comercial especializadas en leasing para la adquisición de bienes que se
colocarán en arrendamiento financiero.

ARTICULO 14. INVERSIONES DE CAPITAL. <Artículo derogado por el artículo 123 de la
Ley 510 de 1999.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 12 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.654
del 4 de agosto de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 12. El valor de las inversiones de capital que posea una corporación financiera,
incluyendo las del sector real, no podrá exceder en ningún momento, el valor que resulte de
sumar su capital pagado, reservas patrimoniales, cuenta de revalorización del patrimonio y
depósitos y exigibilidades a más de un (1) año de plazo. En todo caso las inversiones a que se
refiere el inciso 1o. del numeral 1 del artículo 119 de este Estatuto y las que realicen en otras
instituciones financieras se ajustarán al límite previsto en el literal b) del numeral 1 del
mismo artículo.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 14.

1. Porcentaje obligatorio. Las corporaciones financieras deberán mantener inversiones de
capital en proporción no inferior al ochenta por ciento (80%) de su capital pagado y reserva
legal. Cualquier aumento en esos renglones patrimoniales que se produzca deberá invertirse
en la siguiente forma:

a. Treinta por ciento (30%) mínimo dentro del año siguiente contado a partir de la fecha en
que se produzca el referido incremento, y

b. Treinta por ciento (30%) adicional en el segundo año y veinte por ciento (20%) en el tercer
año; para la verificación del cumplimiento de los porcentajes antedichos se tendrán en cuenta
las inversiones efectuadas en el período o períodos anteriores en exceso de los mínimos
requeridos conforme a lo previsto en el presente numeral.

2. Representación de las inversiones de capital. Las inversiones que conforme al numeral
anterior deban realizar una corporación financiera deberán estar representadas como mínimo
en un cincuenta por ciento (50%) en acciones, bonos obligatoriamente convertibles en
acciones, cuotas o partes de interés social de mercado primario o de empresas oficiales para
participar en su privatización, o de empresas en las que instituciones financieras oficializadas
o nacionalizadas posean cuando menos la mayoría absoluta del capital en forma individual o
conjunta.

Este porcentaje deberá cumplirse en relación con las inversiones efectuadas durante cada
semestre calendario, con base en el promedio mensual que registren dichas inversiones en el
período examinado, y se verificará por parte de la Superintendencia Bancaria al cierre del
semestre respectivo.

3. Inversiones computables. Las inversiones de capital, que conforme al presente artículo
realicen las corporaciones financieras, estarán representadas en bonos obligatoriamente
convertibles en acciones, acciones, cuotas o partes de interés social, las cuales se computarán
por su costo de adquisición. No obstante, dejarán de computarse para el cumplimiento del
requerido de inversiones de capital los bonos obligatoriamente convertibles en acciones y las



acciones provenientes de un mismo emisor, así como las cuotas o partes de interés social
correspondientes a aportes a una misma sociedad, cuando la inversión o inversiones
efectuadas se hayan mantenido por un período contínuo o discontínuo de diez (10) años. En
todo caso, toda inversión de capital que al momento de entrar en vigencia el Decreto 1763 de
1992 se haya mantenido por un período contínuo o discontínuo mayor de cinco (5) años
podrá computarse por un período de cinco (5) años adicionales.

Cuando las inversiones se realicen para crear una nueva empresa, se computarán por el doble
de su valor hasta por un período de cinco (5) años. Para estos efectos, se entiende como
nueva empresa, la sociedad cuya constitución se haya efectuado dentro de los dos (2) años
anteriores.

4. Corporaciones financieras exceptuadas del deber de mantener inversiones de capital
obligatorias. Se exceptúan de las disposiciones contenidas en los numerales precedentes las
corporaciones financieras de creación legal en las cuales la Nación, las entidades territoriales
o sus entidades descentralizadas posean una participación igual o superior al cincuenta por
ciento (50%) del capital social.

5. Cómputo de las operaciones de Underwriting. Las operaciones de underwriting en firme
que efectúe una corporación financiera se computarán para efecto de las inversiones de
capital a que se refiere este artículo.

6. Plazo de ajuste. Aquellas corporaciones financieras que al 7 de julio de 1992 se
encontraban exceptuadas de la realización obligatoria de inversiones de capital, dispondrán
de un término máximo de dos (2) años para acreditar el nivel de inversiones exigido respecto
del capital pagado y reserva legal que registren a la misma fecha; cualquier aumento que en
adelante presenten los mencionados rubros implicará la obligación de efectuar inversiones de
capital en la forma y términos indicados en este artículo. Del mismo plazo dispondrán las
corporaciones financieras de creación legal en las cuales con posterioridad a la fecha
anteriormente citada se disminuya la participación de la Nación, las entidades territoriales o
sus entidades descentralizadas a menos del cincuenta por ciento (50%), caso en el cual el
término se contará desde la fecha en que se produjo la reducción.

7. Sanciones. La Superintendencia Bancaria impondrá a las corporaciones financieras que
presenten defectos en las inversiones de capital una multa equivalente al uno por ciento (1%)
del valor del defecto, la cual se continuará liquidando en forma mensual durante los primeros
seis meses, mientras el mismo persista. Si el incumplimiento del requerido de inversión se
prolonga por más de seis (6) meses la multa mensual antes señalada se incrementará al dos
por ciento (2%) sobre el valor del defecto.

ARTICULO 15. INVERSIONES EN SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS Y
EN ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO. <Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley
510 de 1999.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 15. Las corporaciones financieras podrán adquirir y conservar acciones y bonos
obligatoriamente convertibles en acciones de establecimientos de crédito y en sociedades de
servicios financieros.

Las inversiones de capital que realicen las corporaciones financieras en las sociedades de
servicios financieros serán computables para el cumplimiento de la proporción establecida en
el artículo 14 y se someterán a la limitación señalada en la letra b. del numeral 1. del artículo
119 del presente Estatuto.

Las inversiones de capital que realicen las corporaciones financieras en establecimientos de
crédito no computarán dentro de la base para establecer el porcentaje mínimo que debe
cumplirse conforme al artículo 14 de este Estatuto.

ARTICULO 16. COEFICIENTE DE DEFINICION. <Artículo derogado por el artículo 123
de la Ley 510 de 1999.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Doctrina Concordante>

Concepto CONTRALORÍA 203 de 2022

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 16.

1. Coeficiente de definición. Se considerará que una corporación financiera cumple el



objeto para el cual ha sido autorizada legalmente si demuestra a la Superintendencia
Bancaria un coeficiente de definición superior al cincuenta por ciento (50%).

Dicho coeficiente es el porcentaje que representan, dentro del total de sus operaciones
activas, aquellas efectuadas a mediano y a largo plazo.

2. Determinación de las operaciones activas. Para efectos de establecer el coeficiente de
definición, las operaciones activas de una corporación financiera comprenderán la cartera
total vigente, las inversiones en el capital de las empresas, los avales y garantías
concedidos por la corporación, y las operaciones de underwriting en firme y las de
factoring.

3. Operaciones de mediano y largo plazo. Las operaciones de mediano y largo plazo
comprenderán:

a. La cartera total, con exclusión de la porción de los préstamos que se amorticen dentro
del siguiente período de doce (12) meses, pero incluirá los préstamos a corto plazo,
redescontados por el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. -BANCOLDEX- y
las cartas de crédito abiertas para financiar la adquisición de bienes y servicios que
finalmente se paguen con los fondos de préstamos a mediano y largo plazo;

b. Los avales y garantías, excluyendo los otorgados sobre préstamos o porciones de
préstamos que se amorticen durante el período siguiente de doce (12) meses;

c. Las inversiones en el capital de las empresas, y

d. Las operaciones de underwriting en firme y las de factoring, excluyendo en este último
caso la porción de los créditos que se amorticen durante el siguiente período de doce (12)
meses.

Dentro del coeficiente no se computarán las operaciones realizadas con las empresas a que
se refieren los artículos 15 y 119 del presente Estatuto.

Para todos los efectos de este artículo la cartera se computará por un valor que excluya las
deudas de dudoso recaudo, netas de provisiones y los intereses y comisiones por cobrar.

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional podrá definir los activos de mediano y largo plazo
que computarán para los efectos de la determinación del coeficiente de definición de que
trata el presente artículo.

4. Consecuencias del incumplimiento. La corporación financiera que durante tres (3)
semestres consecutivos presente un coeficiente de definición inferior al exigido por el
presente artículo se transformará en compañía de financiamiento comercial en un término
máximo de dos (2) años, según el programa que apruebe la Superintendencia Bancaria. En
tal caso, la entidad únicamente podrá efectuar las operaciones autorizadas para las
compañías de financiamiento comercial.

Lo anterior sin perjuicio de que los contratos válidamente celebrados por la respectiva
corporación produzcan sus efectos hasta su vencimiento, en los términos y condiciones
inicialmente pactados.

Si la entidad respectiva no se transforma en compañía de financiamiento comercial o si el



programa correspondiente no le es aprobado por la Superintendencia Bancaria en un
término máximo de cuatro (4) meses, contados desde la fecha en que termine el semestre
en que se produzca el tercer incumplimiento, tendrá un plazo de veinticuatro (24) meses
para liquidar sus captaciones y colocaciones dentro de un programa de desmonte
paulatino que vigilará y regulará la Superintendencia Bancaria.

PARAGRAFO. Las corporaciones financieras de creación legal en las cuales la Nación o
sus entidades descentralizadas mantengan el cincuenta por ciento (50%) o más del capital
social estarán exentas de acreditar el coeficiente a que se refiere este artículo.

Las corporaciones financieras que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 1135 de
1992 se encontraban exceptuadas de la obligación de demostrar el cumplimiento del
coeficiente dispondrán de un plazo de dos (2) años para acreditar que satisfacen la
exigencia legal.

ARTICULO 17. LIMITE A LA CONCENTRACION DE RIESGO. <Artículo derogado por
el artículo 24 del Decreto 2360 de 1993>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 2360 de 1993, publicado en el Diario
Oficial No. 41.120 de 29 de noviembre de 1993, rige a partir del 1o. de enero de 1994.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 17.

1. Límite. Sin perjuicio de los límites que se establezcan de conformidad con el artículo
49 del presente Estatuto, la suma de los créditos, aceptaciones y descuentos, avales y
garantías, apertura de cartas de crédito, la compra de cartera con pacto de retroventa,
inversiones de capital y operaciones de underwriting en firme sobre acciones y derechos
que una corporación financiera efectúe con una misma persona natural o jurídica, no
podrá exceder en ningún caso del treinta y cinco por ciento (35%) del patrimonio técnico
de la respectiva corporación.

2. Valor del cómputo de las operaciones. Para los efectos de este artículo, las inversiones
en el capital de las empresas se computará por su costo de adquisición.

3. Cómputo de participación del IFI. La participación del IFI en el capital de una empresa
no se computará dentro de las operaciones a que se refiere este artículo.

CAPITULO IV.

CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA

Notas de vigencia



- En criterio del editor, en relación con el marco legislativo de financiación de vivienda a
largo plazo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 546 de 1999, 'Por la cual se
dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios generales a los
cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema especializado para su
financiación, se crean instrumentos de ahorro destinado a dicha financiación, se dictan
medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y
negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 43.827, del 23 de diciembre de 1999.

ARTICULO 18. OBJETO. <Ver Notas del Editor. Inciso 1o. modificado por el artículo 14
de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Las corporaciones de ahorro y
vivienda tienen como finalidad promover el ahorro privado y canalizarlo hacia la industria de
la construcción.

Notas de vigencia

- En criterio del editor, en relación con el marco legislativo de financiación de vivienda a
largo plazo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 546 de 1999, 'Por la cual se
dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios generales a los
cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema especializado para su
financiación, se crean instrumentos de ahorro destinado a dicha financiación, se dictan
medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y
negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 43.827, del 23 de diciembre de 1999.

El inciso 1o. del artículo 5 de la citada norma establece: 'CONVERSIÓN DE LAS
CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA.  A partir de la vigencia de la presente
ley, las corporaciones de ahorro y vivienda tendrán la naturaleza de bancos comerciales.
Para tal efecto, dispondrán de un plazo de treinta y seis (36) meses con el fin de realizar
los ajustes necesarios para adecuarse a su nueva naturaleza.

...'

Notas de vigencia

- Inciso 1o. modificado por el artículo 14 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 14
de la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

- Texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia No. C-700-99 del 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo. Determina la Corte: 'Los efectos de esta Sentencia, en
relación con la inejecución de las normas declaradas inconstitucionales, se difieren hasta
el 20 de junio del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma inmediata, se dé estricto,
completo e inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en Sentencia C-383-99
del 27 de mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el
cálculo y cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo
dispone su parte motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria'.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 18. <Artículo INEXEQUIBLE> Las corporaciones de ahorro y vivienda
tienen como finalidad promover el ahorro privado y canalizarlo hacia la industria de la
construcción, dentro del sistema de valor constante.

El Gobierno, a través de sus organismos competentes, fomentará el ahorro con el
propósito de canalizar parte de él hacia la actividad de la construcción.

Para los fines previstos en este artículo, el Gobierno coordinará las actividades de las
personas o instituciones que tengan por objeto el manejo y la inversión de los fondos
provenientes del ahorro privado, y fomentará la creación de corporaciones de ahorro y
vivienda.

ARTICULO 19. OPERACIONES ACTIVAS DE CREDITO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia No.
C-700-99 del 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Determina la Corte: 'Los efectos de esta Sentencia, en relación con la
inejecución de las normas declaradas inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio
del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma inmediata, se dé estricto, completo e
inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en Sentencia C-383-99 del 27 de
mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el cálculo y
cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo dispone su parte
motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria'.

Legislación anterior



Texto original del EOSF:

ARTICULO 19. Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán otorgar préstamos
solamente para los siguientes fines:

a. Construcción de vivienda propia o para la venta, incluyendo producción de viviendas
prefabricadas;

b. Proyectos de renovación urbana, incluída la adquisición de los inmuebles necesarios
para desarrollarlos;

c. Adquisición de vivienda usada, reparación, subdivisión o ampliación de vivienda usada
propia o para la venta, lo mismo que la adquisición de las unidades de vivienda
resultantes;

d. Adquisición de viviendas proyectadas, en proceso de construcción o ya concluídas,
incluso las prefabricadas;

e. Obras de urbanismo;

f. Adquisición de lotes que cuenten con servicios de alcantarillado, acueducto, energía
eléctrica y vías pavimentadas;

g. Construcción o adquisición de edificaciones distintas de vivienda, tales como locales,
oficinas, parqueaderos, hoteles, bodegas, incluyendo el componente de construcción de
proyectos de inversión en los sectores industrial, turístico, agropecuario y minero;

h. Préstamos para inversión garantizados con hipoteca sobre vivienda o con hipoteca
sobre inmuebles diferentes de vivienda; en este último evento se observarán las
condiciones especiales que señale el Gobierno Nacional.

i. Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán otorgar créditos de consumo sin
hipoteca, previa autorización que impartirá el Gobierno Nacional, a partir del 1o. de julio
de 1993, hasta los límites y con las condiciones que señale el mismo, preservando su
especialización en el financiamiento de vivienda y de la construcción.

ARTICULO 20. INVERSIONES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

- Numerales 1. y 2. derogados por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el
Diario Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo  de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia No.
C-700-99 del 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Determina la Corte: 'Los efectos de esta Sentencia, en relación con la
inejecución de las normas declaradas inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio
del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma inmediata, se dé estricto, completo e
inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en Sentencia C-383-99 del 27 de
mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el cálculo y
cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo dispone su parte
motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria'.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 20.

1. Inversiones de alta liquidez. Los excesos de liquidez de las corporaciones de ahorro y
vivienda podrán ser utilizados en las operaciones que autorice la Junta Directiva del
Banco de la República.

2. Inversiones en sociedades de servicios financieros. Las corporaciones de ahorro y
vivienda también podrán efectuar inversiones en sociedades de servicios financieros en
los mismos términos y condiciones autorizados a los establecimientos de crédito.

3. Inversiones en bonos de vivienda de interés social. Las corporaciones de ahorro y
vivienda podrán efectuar inversiones voluntarias en los Bonos de Vivienda de Interés
Social que emita el Banco Central Hipotecario en desarrollo de las facultades establecidas
en el presente Estatuto.

ARTICULO 21. OPERACIONES PASIVAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia No.
C-700-99 del 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Determina la Corte: 'Los efectos de esta Sentencia, en relación con la
inejecución de las normas declaradas inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio
del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma inmediata, se dé estricto, completo e
inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en Sentencia C-383-99 del 27 de
mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el cálculo y
cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo dispone su parte
motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria'.



Legislación anterior

Texto original del EOSF:

1. Instrumentos de captación. Adóptanse dos instrumentos para la captación del ahorro de
valor constante, así:

a. La cuenta de ahorro de valor constante, y

b. El certificado de ahorro de valor constante, el cual no podrá ser expedido al portador.

2. Cuenta de ahorro de valor constante. En el caso de la cuenta de ahorro de valor
constante, la relación entre el depositante y la respectiva corporación se regirá por medio
de un documento que debe estipular lo siguiente: el sistema de valor constante; la
periodicidad de los reajustes; la forma de determinar la tasa de interés reconocida al
depositante; la obligación de entregar al menos trimestralmente al ahorrador un extracto
del movimiento de su cuenta con indicación de los depósitos y retiros efectuados y el
saldo final del respectivo período.

3. Certificados de valor constante. Las corporaciones de ahorro y vivienda están
autorizadas para emitir certificados de ahorro de valor constante por cualquier cuantía y
con plazos entre uno (1) y tres (3) meses, tres (3) y seis (6) meses o plazos superiores. Si
no se cancelaren al vencimiento pactado, se entenderá que quedan prorrogados por
períodos sucesivos iguales al inicialmente acordado. Estos certificados serán irredimibles
antes de su vencimiento.

4. Depósitos ordinarios. Las corporaciones de ahorro y vivienda están autorizadas para
recibir depósitos ordinarios, en los cuales no se estipulará corrección monetaria alguna.
Igualmente están autorizadas las corporaciones de ahorro y vivienda para abrir y
mantener, con este propósito, una sección especial que se denominará 'Sección de
Depósitos Ordinarios'.

ARTICULO 22. OTRAS OPERACIONES AUTORIZADAS. <Numerales originales del
Decreto 663 de 1993, 1o. a 4o., declarados INEXEQUIBLES>

<Numeral adicionado por el Artículo 15 de la Ley 510 de 1999. El texto es el siguiente:>

5. Emisión de títulos para la financiación de construcción y de adquisición de vivienda. Las
Corporaciones de Ahorro y Vivienda podrán emitir títulos, dirigidos a financiar las
actividades mencionadas en los literales a), c), d), e) y f) del artículo 19 del presente Estatuto.
Dichos títulos podrán representar créditos otorgados al público, incluyendo sus garantías o
derechos sobre los mismos y sobre las garantías que se hubieren pactado para respaldarlos,
cuando tengan como propósito colocar activos financieros de la respectiva entidad en el
mercado de capitales, y podrán contar además con la garantía general del emisor, o con las
demás garantías o compromisos respecto de la administración y el comportamiento financiero
de los respectivos activos que sean necesarios, de acuerdo con lo que se prevea al respecto en
el reglamento de emisión. También podrán transferir a terceros o a patrimonios autónomos
sus créditos, incluyendo sus garantías o derechos sobre los mismos y sobre las respectivas
garantías, con el fin de que éstos emitan títulos para ser colocados entre el público.



Cuando en desarrollo de esta autorización se movilicen activos de manera directiva o se
transfieran a patrimonios autónomos o a terceros para su posterior movilización, se entenderá
que los activos vendidos o que integren el respectivo patrimonio autónomo no se restituirán al
patrimonio del originador o emisor, en los casos en que éste se encuentre en concordato,
liquidación obligatoria, liquidación forzosa administrativa o cualquier otro proceso de
naturaleza concursal. Sin embargo, cuando por cualquier razón quede un remanente a favor de
la institución financiera, después del pago de la acreencia representada en los respectivos
títulos, éste se restituirá a la masa de bienes o a su patrimonio, según el caso.

La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y condiciones para la emisión y
colocación de los diferentes títulos que se emitan en desarrollo de lo aquí previsto, los cuales
deberán asegurar su homogeneidad y promover su liquidez. En todo caso, los títulos a que se
refiere la presente autorización, que se emitan después del primero (1o.) de enero del año
2000, deberán ser desmaterializados.

PARAGRAFO 1o. La cesión de cualquier garantía o derecho sobre la misma, que se realice
para movilizar activos financieros en desarrollo de lo dispuesto en el inciso primero del
presente numeral, no producirá efectos de novación y sólo requerirá para perfeccionarse que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 35 de 1993, o en la norma que la
sustituya o modifique, y a sus reglamentos. La Superintendencia Bancaria tendrá, respecto de
los procesos de movilización de activos a que se refiere el presente numeral, las facultades
previstas en el último inciso de dicha norma.

PARAGRAFO 2o. El Gobierno Nacional podrá determinar las condiciones en las cuales se
garantizarán los procesos de titularización de cartera de crédito hipotecario destinada a la
financiación de vivienda de interés social.

Notas de vigencia

- Numeral 4o. derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

- Numeral 5o. adicionado por el artículo 15 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 15
de la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia No.
C-700-99 del 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Determina la Corte: 'Los efectos de esta Sentencia, en relación con la
inejecución de las normas declaradas inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio
del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma inmediata, se dé estricto, completo e
inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en Sentencia C-383-99 del 27 de
mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el cálculo y
cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo dispone su parte
motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria'.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 22.

1. Contratos de administración anticrética. Las corporaciones de ahorro y vivienda están
autorizadas para celebrar contratos de administración anticrética sobre inmuebles
financiados por ellas.

2. Emisión de bonos de vivienda. Autorízase a las corporaciones de ahorro y vivienda
para emitir bonos de vivienda, en los cuales podrán invertir las compañías de seguros de
vida, las sociedades de capitalización y otras corporaciones de ahorro y vivienda, de
conformidad con lo dispuesto en este capítulo. Estos bonos tendrán las mismas
características de los Bonos de Vivienda de Interés Social, salvo que no serán redimibles
anticipadamente en ningún caso sino únicamente a su vencimiento.

Cada corporación de ahorro y vivienda sólo podrá emitir bonos en desarrollo de lo
dispuesto en este numeral en una cuantía máxima equivalente al cincuenta por ciento
(50%) del total de créditos otorgados para construcción o adquisición de vivienda de
interés social.

3. Operaciones de mercado cambiario. Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán
efectuar, como intermediarios del mercado cambiario, operaciones de compra y venta de
divisas y las demás operaciones de cambio que autorice la Junta Directiva del Banco de la
República, que dictará las regulaciones pertinentes.

4. <Derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999> Otras operaciones. Dentro de su
objeto principal, las corporaciones de ahorro y vivienda podrán también realizar
complementariamente las operaciones estipuladas en moneda legal que autorice el
Gobierno Nacional en desarrollo de la facultad de intervención consagrada en el artículo
48 de este Estatuto, hasta el tope que establezca, y las demás que el mismo autorice en
ejercicio de las facultades que le concede la ley mencionada.



ARTICULO 23. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

- Numerales 1. y 3. derogados por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el
Diario Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123
de la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia No.
C-700-99 del 16 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Determina la Corte: 'Los efectos de esta Sentencia, en relación con la
inejecución de las normas declaradas inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio
del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma inmediata, se dé estricto, completo e
inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en Sentencia C-383-99 del 27 de
mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el cálculo y
cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo dispone su parte
motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria'.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 23.

1. Límites a las operaciones de crédito. Las corporaciones de ahorro y vivienda,
individualmente consideradas, no podrán aprobar préstamos en exceso de un peso con
veinte centavos ($1.20) por cada peso ($1.00) de recursos captados, determinados según
balance de cada mes. Si por baja de éstos se excediere la relación aquí prevista, la
respectiva corporación deberá suspender nuevas aprobaciones hasta que dicha relación se
restablezca.

2. Límites a la adquisición de bienes. Ninguna corporación de ahorro y vivienda podrá
comprar o poseer productos, mercancías, semovientes, acciones de otras corporaciones u
otros bienes semejantes, salvo que tales bienes muebles o títulos valores hayan sido
recibidos por la corporación como garantía de préstamos o para asegurar los que haya
hecho previamente de buena fe o los que le sean traspasados en pago de deudas. Los
bienes adquiridos de que trata este numeral deberán enajenarse dentro de un plazo no
mayor de un (1) año.

3. Límites a la adquisición de bonos y de títulos valores. Las corporaciones de ahorro y
vivienda no podrán adquirir bonos u otros títulos valores emitidos por terceras personas,
ni obligaciones que no hayan sido constituídas originalmente a su favor, salvo



autorización previa de la Superintendencia Bancaria y sólo para operaciones que estén en
concordancia con los objetivos el sistema de valor constante.

CAPITULO V.

COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL*

Notas de Vigencia

* El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15
de julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las
compañías de financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de
Financiamiento” y todas las disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las
previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

ARTICULO 24. OPERACIONES AUTORIZADAS. Las compañías de financiamiento
comercial* en desarrollo de su objeto principal podrán:

a. <Ver Notas del Editor sobre reducción de plazo> Captar ahorro a través de depósitos a
término. Los títulos respectivos serán nominativos y de libre negociación, no podrán tener
plazos inferiores a tres (3) meses y sólo podrán redimirse en la fecha de su vencimiento. En
caso de que no se hagan efectivos en dicha fecha los certificados se entenderán prorrogados
por un término igual al inicialmente pactado;

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interporetación de este ordinal, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el ordinal b) del artículo 6o. del Decreto 2423 de 1993; el cual entra en
vigencia a partir del 1o. de enero de 1994.

El texto referido es el siguiente:

Decreto 2423 de 1993:

'ARTICULO 6o. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, modifícanse las
condiciones de plazo de las siguientes operaciones:

...  

b) Redúcese de tres (3) meses a un (1) mes el plazo mínimo de los depósitos respecto de
los cuales se emitan Certificaciones de Depósito a Término de los establecimientos de
crédito; ...'

b. Negociar títulos valores emitidos por terceros distintos a sus gerentes, directores y
empleados;

c. Otorgar préstamos;

d. Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho
público de cualquier orden;



e. Colocar, mediante comisión, obligaciones y acciones emitidas por terceros en las
modalidades que autorice el Gobierno Nacional;

f. Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de cambio. Las letras de cambio que
acepten las compañías de financiamiento comercial* serán libremente negociables, no
renovables y sólo podrán originarse en transacciones de compraventa de bienes en el interior;

g. Otorgar avales y garantías en los términos que para el efecto autoricen la Junta Directiva
del Banco de la República y el Gobierno Nacional, cada uno según sus facultades legales;

h. Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos;

i. Efectuar, como intermediario del mercado cambiario, operaciones de compra y venta de
divisas y las demás operaciones de cambio que autorice la Junta Directiva del Banco de la
República, quien dictará las regulaciones pertinentes y,

j. <Literal modificado por el artículo 17 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el
siguiente:> Realizar operaciones de leasing.

Notas de vigencia

- Literal j. modificado por el artículo 17 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 17
de la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

k. <Numeral adicionado por el artículo 3 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Recibir créditos de otros establecimientos de crédito para la realización de
operaciones de microcrédito, con sujeción a los términos y condiciones que fije el Gobierno
Nacional.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 3 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Notas del Editor

- En criterio del editor se deben tener en cuenta el Artículo 1o. del Decreto 161 de 2005,
publicado en el Diario Oficial No. 45.808 de 31 de enero de 2005.

El texto original del Artículo mencionado es el siguiente:

ARTÍCULO 1o. El artículo 1o. del Decreto 611 de 2001 quedará así:



'ARTÍCULO 1o. Los establecimientos de crédito podrán realizar las siguientes
operaciones de administración, siempre y cuando los respectivos bienes y derechos se
hayan originado en operaciones que puedan realizar en desarrollo de su objeto social:

'1. Los contratos y activos de cualquier clase, inclusive los propios, originados en
operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren
sido enajenados en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones.

'2. Los bienes recibidos en dación en pago o los bienes dados en leasing que le hayan sido
restituidos a la respectiva entidad. En estos eventos no se requiere que el establecimiento
de crédito que administrará los activos contemple dentro de su objeto social las
operaciones que dieron origen a la dación en pago de los bienes materia de administración
ni la realización de operaciones de leasing.

'3. La cartera de créditos de vivienda otorgados por las cooperativas de ahorro y crédito,
las cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito, las cajas de compensación
familiar y los fondos de empleados, en los términos del presente decreto y bajo las
siguientes condiciones:

'a) La administración de la cartera por parte de una entidad distinta a la originadora en
virtud de las operaciones de que trata el presente decreto, no afectará las facultades de
inspección, vigilancia y control de la superintendencia encargada de la vigilancia de la
respectiva caja de compensación, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa multiactiva
o fondo de empleados. En consecuencia, la respectiva Superintendencia podrá solicitar la
información que estime necesaria, adelantar visitas y demás tareas relacionadas con la
labor de supervisión. El establecimiento de crédito deberá permitir y facilitar la acción
supervisora de la autoridad encargada de la vigilancia de la entidad originadora;

'b) En los casos en que la entidad originadora deba cumplir con normas sobre calificación
y clasificación de cartera, en el convenio que instrumente la administración por parte del
respectivo establecimiento de crédito, se deberá prever que este se encargará de dar
cumplimiento a las normas sobre la materia, incluyendo el reporte oportuno a las centrales
de riesgo;

'c) Las provisiones a que haya lugar, deberán ser calculadas e informadas por parte del
administrador a la entidad titular de la cartera con el fin de que esta las registre en su
balance. El establecimiento de crédito deberá enviar una copia de la respectiva
comunicación a la superintendencia encargada de la vigilancia de la entidad originadora
de los créditos bajo su administración;

'd) El sistema de atención al público del establecimiento de crédito interesado en
administrar cartera de vivienda, deberá contar con los mecanismos de información y
solución necesarios para atender oportuna y suficiente las quejas e inquietudes de los
deudores.

'PARÁGRAFO 1o. Los establecimientos de crédito que pretendan adelantar cualquiera de
las operaciones señaladas en el presente artículo, deberán celebrar un contrato de
administración de carácter no fiduciario en el cual se establezcan claramente las
condiciones y términos bajo los cuales se prestará el servicio. En todo caso, la entrega de
la administración no eximirá de responsabilidad a la entidad originadora por la debida
atención a sus deudores, así como por el cumplimiento de las normas que rigen las



diferentes actividades relacionadas con la cartera.

'PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia Bancaria podrá imponer las sanciones a que haya
lugar al establecimiento de crédito administrador que incumpla las obligaciones que se
prevén en el presente artículo.'

- En criterio del editor se debe tener en cuenta el artículo 1 del Decreto 814 de 2002,
publicado en el Diario Oficial No. 44.786, de 01 de mayo de 2002, mediante el cual se
autoriza una operación nueva a las compañias de financiamiento comercial.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 1o. Autorízase a las Compañías de Financiamiento Comercial para realizar
el envío o recepción de giros dentro del territorio nacional.'

- Se deben tener en cuenta los artículos 1 y 2 del Decreto 611 de 2001, publicada en el
Diario Oficial No 44.391, del 17 de abril de 2001, mediante el cual se autoriza una
operación nueva a los establecimientos de crédito.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 1o. Los contratos y activos de cualquier clase, originados en operaciones
autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren sido
enajenados en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones, podrán ser
administrados por los establecimientos de crédito, incluso por el enajenante.

Para el efecto, los establecimientos de crédito deberán celebrar un contrato de
administración de carácter no fiduciario donde se establezcan las condiciones y término
bajo los cuales se prestará el servicio.

PARÁGRAFO. Los establecimientos de crédito sólo podrán administrar aquellos
contratos y activos que tengan origen en operaciones que ellos puedan realizar en
desarrollo de su objeto social. Esta limitación no se aplicará en relación con la
administración de bienes recibidos en dación en pago o de bienes dados en leasing que
hayan sido restituidos'.

'ARTICULO 2o. Cuando los activos a que se hace mención en el artículo anterior
correspondan a bienes recibidos en dación en pago o a bienes dados en leasing que hayan
sido restituidos, la administración de los mismos no podrá contratarse por plazos
superiores a dos años, a menos que dicha administración esté contemplada dentro de
planes de recuperación o de desempeño autorizados por el Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras o por la Superintendencia Bancaria. Igualmente, la
administración podrá contratarse por un plazo mayor en aquellos casos en los cuales la
Superintendencia Bancaria lo autorice, con carácter particular'.

- En criterio del editor, para la interporetación de este ordinal, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el ordinal b) del artículo 6o. del Decreto 2423 de 1993; el cual entra en
vigencia a partir del 1o. de enero de 1994.

El texto referido es el siguiente:

Decreto 2423 de 1993:



ARTICULO 3o. NUEVAS OPERACIONES DE LAS COMPAÑIAS DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL. En adición a las operaciones autorizadas en el
artículo 24 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las compañías de
financiamiento comercial podrán efectuar en adelante las siguientes operaciones:

a) Captar recursos a través de depósitos de ahorro a la vista o mediante la expedición de
CADTs, siempre y cuando la respectiva institución alcance y mantenga un capital pagado
y reserva legal no inferior al sesenta por ciento (60%) del capital mínimo requerido para la
constitución de un establecimiento bancario;

b) Abrir cartas de crédito sobre el interior o exterior , en moneda legal o extranjera,
siempre y cuando, en este último caso, tengan como propósito financiar operaciones de
cambio exterior, con sujeción a las regulaciones cambiarias correspondientes.

- En criterio del editor, para la interpretación del tema de arrendamiento financiero, debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el Decreto 913 de 1993.

Legislación anterior

Texto original literal j., artículo 25 del EOSF:

j. Realizar operaciones de leasing hasta el porcentaje máximo que señale el Gobierno
Nacional. Tal porcentaje será igual al que se fije a las compañías especializadas en leasing
para realizar operaciones activas de crédito.

ARTICULO 25. INVERSIONES. <Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de
1999.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo  de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior



Texto original del EOSF:

ARTICULO 25. Las compañías de financiamiento comercial podrán invertir en acciones
de sociedades anónimas inscritas en bolsa de valores o de entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria.

La inversión en sociedades anónimas inscritas en bolsa y en entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, diferentes de establecimientos de crédito y sociedades de
servicios financieros, no podrá exceder del diez por ciento (10%) de su capital y reservas
patrimoniales. La inversión en sociedades de servicios financieros se sujetará al límite
consagrado en la letra b. del numeral 1. del artículo 119 del presente Estatuto.

ARTICULO 26. DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS COMPAÑIAS DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL* ESPECIALIZADAS EN LEASING. <Artículo
modificado por el artículo 18 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Para la
adquisición de activos objeto de operaciones de leasing, las compañías de financiamiento
comercial* podrán recibir créditos de otros establecimientos de crédito, cuyas garantías se
determinarán en los términos y condiciones que establezca el Gobierno Nacional. No
obstante, la adquisición de activos por parte de las compañías de financiamiento comercial*
para realizar operaciones de leasing operativo sólo podrá financiarse con recursos
patrimoniales, los provenientes de los préstamos de otros establecimientos de crédito y de
bonos cuyo plazo sea superior a un año.

Notas de Vigencia

* El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15
de julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las
compañías de financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de
Financiamiento” y todas las disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las
previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 18
de la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Concordancias

Ley 1815 de 2016; Art. 38   



Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 26. Dentro del año siguiente a la vigencia de la Ley 35 de 1993, las
sociedades de arrendamiento financiero o leasing existentes podrán convertirse en
compañías de financiamiento comercial con sujeción a las normas del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero.

Las compañías que se organicen como resultado de la conversión y las demás que se
constituyan especializadas en leasing podrán efectuar operaciones activas de crédito
solamente hasta el porcentaje máximo que señale el Gobierno Nacional.

CAPITULO VI.

COOPERATIVAS FINANCIERAS

 <Título sustituido por disposición del artículo 57 de la Ley 454 de 1998>.

Notas de vigencia

- Título sustituido por disposición del artículo 57 de la Ley 454 de 1998, publicada en el
Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

CAPITULO VI. ORGANISMOS COOPERATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE
CARACTER FINANCIERO

ARTICULO 27. OPERACIONES AUTORIZADAS. <Ver Notas del Editor>

1. Captación. Los organismos cooperativos de grado superior de carácter financiero ejercerán
la actividad financiera por medio de secciones de ahorro, a través de las cuales realizarán las
operaciones señaladas en el numeral siguiente de este Estatuto y las permitidas a las secciones
de ahorro de los bancos comerciales, bajo el régimen y disposiciones propias de éstos y del
régimen cooperativo en lo pertinente.

2. Operaciones admisibles. Los depósitos captados por organismos cooperativos de grado
superior de carácter financiero a través de las secciones de ahorro, de que trata el numeral
anterior, sólo podrán destinarse al desarrollo de las siguientes operaciones:

a. Adquisición o descuento de créditos hipotecarios estipulados mediante el sistema de
unidades de poder adquisitivo constante (UPAC);

b. Otorgamiento de créditos ordinarios o de fomento, y

c. Inversión en instrumentos representativos de captaciones emitidos por establecimientos de
crédito o en títulos emitidos por entidades de derecho público, o sociedades anónimas
nacionales.



3. Intermediación financiera. Los organismos cooperativos de segundo grado e instituciones
auxiliares del cooperativismo de carácter financiero serán intermediarios financieros entre sus
cooperativas afiliadas y entre éstas y el Banco de la República para la canalización de los
recursos de descuento.

4. Operaciones de crédito de liquidez. Los organismos cooperativos de grado superior de
carácter financiero podrán otorgar créditos o descontar la cartera de crédito concedida por las
cooperativas de ahorro y crédito a efectos de cubrir la iliquidez transitoria que éstas puedan
presentar, siempre y cuando las garantías que respalden los mencionados créditos sean reales,
en todos los casos, y tengan por lo menos un valor comercial de un ciento treinta por ciento
(130%) del total del préstamo.

5. Servicio de asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad. Los servicios de
asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad que en desarrollo de las actividades
previstas en los estatutos o por disposición de la Ley Cooperativa puedan establecer y
desarrollar las entidades cooperativas de carácter financiero, autorizadas por la
Superintendencia Bancaria, se prestarán directamente o mediante convenios con otras
entidades. En todo caso tales servicios no podrán comprometer los depósitos de la sección de
ahorros, fondos, reservas y demás recursos captados en la actividad financiera.

Notas del Editor

- En criterio del editor se debe tener en cuenta el Artículo 1o. del Decreto 161 de 2005,
publicado en el Diario Oficial No. 45.808 de 31 de enero de 2005.

El texto original del Artículo mencionado es el siguiente:

ARTÍCULO 1o. El artículo 1o. del Decreto 611 de 2001 quedará así:

'ARTÍCULO 1o. Los establecimientos de crédito podrán realizar las siguientes
operaciones de administración, siempre y cuando los respectivos bienes y derechos se
hayan originado en operaciones que puedan realizar en desarrollo de su objeto social:

'1. Los contratos y activos de cualquier clase, inclusive los propios, originados en
operaciones autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren
sido enajenados en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones.

'2. Los bienes recibidos en dación en pago o los bienes dados en leasing que le hayan sido
restituidos a la respectiva entidad. En estos eventos no se requiere que el establecimiento
de crédito que administrará los activos contemple dentro de su objeto social las
operaciones que dieron origen a la dación en pago de los bienes materia de administración
ni la realización de operaciones de leasing.

'3. La cartera de créditos de vivienda otorgados por las cooperativas de ahorro y crédito,
las cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito, las cajas de compensación
familiar y los fondos de empleados, en los términos del presente decreto y bajo las
siguientes condiciones:

'a) La administración de la cartera por parte de una entidad distinta a la originadora en
virtud de las operaciones de que trata el presente decreto, no afectará las facultades de
inspección, vigilancia y control de la superintendencia encargada de la vigilancia de la



respectiva caja de compensación, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa multiactiva
o fondo de empleados. En consecuencia, la respectiva Superintendencia podrá solicitar la
información que estime necesaria, adelantar visitas y demás tareas relacionadas con la
labor de supervisión. El establecimiento de crédito deberá permitir y facilitar la acción
supervisora de la autoridad encargada de la vigilancia de la entidad originadora;

'b) En los casos en que la entidad originadora deba cumplir con normas sobre calificación
y clasificación de cartera, en el convenio que instrumente la administración por parte del
respectivo establecimiento de crédito, se deberá prever que este se encargará de dar
cumplimiento a las normas sobre la materia, incluyendo el reporte oportuno a las centrales
de riesgo;

'c) Las provisiones a que haya lugar, deberán ser calculadas e informadas por parte del
administrador a la entidad titular de la cartera con el fin de que esta las registre en su
balance. El establecimiento de crédito deberá enviar una copia de la respectiva
comunicación a la superintendencia encargada de la vigilancia de la entidad originadora
de los créditos bajo su administración;

'd) El sistema de atención al público del establecimiento de crédito interesado en
administrar cartera de vivienda, deberá contar con los mecanismos de información y
solución necesarios para atender oportuna y suficiente las quejas e inquietudes de los
deudores.

'PARÁGRAFO 1o. Los establecimientos de crédito que pretendan adelantar cualquiera de
las operaciones señaladas en el presente artículo, deberán celebrar un contrato de
administración de carácter no fiduciario en el cual se establezcan claramente las
condiciones y términos bajo los cuales se prestará el servicio. En todo caso, la entrega de
la administración no eximirá de responsabilidad a la entidad originadora por la debida
atención a sus deudores, así como por el cumplimiento de las normas que rigen las
diferentes actividades relacionadas con la cartera.

'PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia Bancaria podrá imponer las sanciones a que haya
lugar al establecimiento de crédito administrador que incumpla las obligaciones que se
prevén en el presente artículo.'

- En criterio del editor se deben tener en cuenta los artículos 1 y 2 del Decreto 611 de
2001, publicada en el Diario Oficial No 44.391, del 17 de abril de 2001, mediante el cual
se autoriza una operación nueva a los establecimientos de crédito.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 1o. Los contratos y activos de cualquier clase, originados en operaciones
autorizadas a los establecimientos de crédito, que a cualquier título hubieren sido
enajenados en forma definitiva e irrevocable por estas instituciones, podrán ser
administrados por los establecimientos de crédito, incluso por el enajenante.

Para el efecto, los establecimientos de crédito deberán celebrar un contrato de
administración de carácter no fiduciario donde se establezcan las condiciones y término
bajo los cuales se prestará el servicio.

PARÁGRAFO. Los establecimientos de crédito sólo podrán administrar aquellos



contratos y activos que tengan origen en operaciones que ellos puedan realizar en
desarrollo de su objeto social. Esta limitación no se aplicará en relación con la
administración de bienes recibidos en dación en pago o de bienes dados en leasing que
hayan sido restituidos'.

'ARTICULO 2o. Cuando los activos a que se hace mención en el artículo anterior
correspondan a bienes recibidos en dación en pago o a bienes dados en leasing que hayan
sido restituidos, la administración de los mismos no podrá contratarse por plazos
superiores a dos años, a menos que dicha administración esté contemplada dentro de
planes de recuperación o de desempeño autorizados por el Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras o por la Superintendencia Bancaria. Igualmente, la
administración podrá contratarse por un plazo mayor en aquellos casos en los cuales la
Superintendencia Bancaria lo autorice, con carácter particular'.

- Se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley 454 de 1998, publicada
en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998, el cual establece:

'ARTÍCULO 47. OPERACIONES AUTORIZADAS A LAS COOPERATIVAS
FINANCIERAS. Las cooperativas financieras están autorizadas para, adelantar
únicamente las siguientes operaciones:

1. Captar ahorro a través de depósitos a la vista o a término mediante expedición de
Certificados de Depósito de Ahorro a Término (CDAT), y Certificados de Depósito a
Término (CDT).

2. Captar recursos a través de ahorro contractual.

3. Negociar títulos emitidos por terceros distintos de sus gerentes, directores y empleados.

4. Otorgar préstamos y, en general, celebrar operaciones activas de crédito.

5. Celebrar contratos de apertura de crédito.

6. Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de
derecho público de cualquier orden.

7. Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de cambio.

8. Otorgar avales y garantías en términos que para el efecto autoricen la Junta Directiva
del Banco de la República o el Gobierno Nacional, cada uno según sus facultades.

9. Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos.

10. Abrir cartas de crédito sobre el interior en moneda legal.

11. Intermediar recursos de redescuento.

12. Realizar operaciones de compra y venta de divisas y demás operaciones de cambio,
dentro, de las condiciones y regulaciones que al efecto expida la Junta Directiva del
Banco de la República.

13. Emitir bonos.



14. Prestar servicios de asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad que en
desarrollo de las actividades previstas en los estatutos o por disposición de la ley
cooperativa pueden desarrollar, directamente o mediante convenios con otras entidades.
En todo caso, en la prestación de tales servicios las cooperativas no pueden utilizar
recursos provenientes de los depósitos de ahorro y demás recursos captados en la
actividad financiera.

15. Celebrar convenios dentro de las disposiciones legales para la prestación de otros
servicios, especialmente aquellos celebrados con los establecimientos bancarios para el
uso de cuentas corrientes.

16. Las que autorice el Gobierno Nacional. '

ARTICULO 28. INVERSIONES. <Ver Notas del Editor>

Los organismos cooperativos de grado superior de carácter financiero podrán efectuar
inversiones en las siguientes instituciones:

a. Entidades de servicios financieros o de servicios técnicos o administrativos, con sujeción a
los requisitos y restricciones establecidos en el numeral 2. del artículo 110 y en el artículo 119
del presente Estatuto, y

b. Entidades cooperativas a las cuales se afilien con fines de representación o en entidades
cooperativas que ofrezcan de manera exclusiva servicios de asistencia técnica, educación o
capacitación, en cuanto su participación sea requerida para el desarrollo de su objeto social,
en proporción no mayor a un cincuenta por ciento (50%) de la diferencia entre el capital
asignado a la sección de ahorros y su capital social pagado.

PARAGRAFO. Los organismos cooperativos de segundo grado superior e instituciones
auxiliares del cooperativismo de carácter financiero no podrán realizar aportes de capital en
sus cooperativas socias.

Notas del Editor

- Se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 454 de 1998, publicada
en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998, cuyo texto original  establece:

'ARTÍCULO 54. INVERSIONES AUTORIZADAS A LAS COOPERATIVAS
FINANCIERAS. Las cooperativas financieras sólo podrán invertir en:

1. Entidades vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, por la
Superintendencia Bancaria o por otros entes estatales, diferentes de cooperativas
financieras.

2. En el Fondo de Fomento de la Economía Solidaria, Fones.

3. Entidades de servicios financieros o de servicios técnicos o administrativos, con
sujeción a las reglas establecidas en el estatuto orgánico del sistema financiero.

4. En sociedades diferentes a las entidades de naturaleza cooperativa, a condición de que
la asociación sea conveniente para el cumplimiento de su objeto social, de conformidad



con el artículo 11 de la Ley 79 de 1988 y hasta por el diez por ciento (10 %) de su capital
y reservas patrimoniales.

5. En bienes muebles e inmuebles con sujeción a lo establecido para los demás
establecimientos de crédito.

PARÁGRAFO. La totalidad de las inversiones de capital de las cooperativas financieras,
no podrá superar el cien por ciento (100%) de sus aportes sociales y reservas
patrimoniales. En todo caso, con estas inversiones las cooperativas no deben desvirtuar su
propósito de servicio ni el carácter no lucrativo de su actividad; si no existiere este
propósito, la entidad deberá enajenar la respectiva inversión.

PARAGRAFO 2o. Las cooperativas financieras no podrán realizar aportes de capital en
sus entidades socias. '

<Los siguientes artículos fueron adicionados por la Ley 454 de 1998, según lo dispuesto en su
artículo 57:>

ARTICULO 51. FONDO DE GARANTIAS. Facúltase al Gobierno Nacional para que
establezca, en un término no superior a seis (6) meses contados a partir de la fecha de la
promulgación de esta ley, los términos y modalidades de acceso de las cooperativas
financieras, cooperativas de ahorro y crédito y cooperativas multiactivas o integrales con
sección de ahorro y crédito, a un fondo de garantías, defina su naturaleza, los mecanismos de
apoyo a las entidades mencionadas en dificultades, determine sistemas especiales de
contratación, vinculación de personal y de inversión de sus recursos, indique los mecanismos
de financiación a cargo de las entidades inscritas, sus objetivos concretos y funciones, regule
el seguro de depósitos, determine montos de cobertura y establezca la formación de reservas
separadas para atender los distintos riesgos.

En caso de que se decida crear un fondo para las cooperativas financieras, las cooperativas de
ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito, el
Fondo tendrá las siguientes prerrogativas:

1. Prerrogativas Tributarias. Para el conveniente y eficaz logro de sus objetivos, el Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras gozará de las siguientes prerrogativas:

a) Para todos los efectos tributarios, el Fondo será considerado como entidad sin ánimo de
lucro;

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 19-3; Art. 879 Nums. 3 y 8

b) Exención de impuesto de timbre, registro y anotación e impuestos nacionales, diferentes
del impuesto sobre las ventas, según lo establece el artículo 482 del Decreto 624 de 1989
(Estatuto Tributario), no cedidos a entidades territoriales, y

c) Exención de inversiones forzosas.

2. Pago de acreencias en liquidaciones. El pago de las obligaciones a favor del Fondo de
Garantías y de las obligaciones en moneda extranjera derivadas de depósitos constituidos por



dicha entidad en los establecimientos de crédito, gozarán del derecho de ser excluidos de la
masa de la liquidación de instituciones financieras y del Fondo.

3. Reserva de información. El Fondo de Garantías estará obligado a guardar reserva sobre las
informaciones que exija a las instituciones inscritas, salvo los casos previstos en la
Constitución y la ley. En general, el Fondo gozará de reserva sobre sus papeles, libros y
correspondencia.

PARAGRAFO 1o. En desarrollo de las facultades el Gobierno podrá determinar, conforme a
sus análisis técnicos, económicos y financieros, si para tales efectos resulta necesaria la
creación de un Fondo de Garantías para el sector cooperativo o si puede ser aprovechada la
infraestructura del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, con los ajustes y
modificaciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 2o. En ejercicio de las facultades que se prevén en el presente artículo, el
Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de financiación del seguro de depósitos a
cargo de las entidades inscritas. En todo caso el monto de las primas será proporcional al de
los activos de la respectiva entidad.

PARAGRAFO 3o. No obstante la calidad de establecimientos de crédito de las cooperativas
financieras, estas entidades deberán inscribirse en el Fondo de Garantías previsto en el
presente artículo.

ARTICULO 52. ORGANISMOS COOPERATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE
CARACTER FINANCIERO. A los organismos cooperativos de grado superior de carácter
financiero actualmente existentes les serán aplicables las normas contenidas en la presente ley
para las cooperativas financieras, siempre y cuando acrediten los aportes sociales mínimos
exigidos a dichas entidades en el artículo 42 de la presente ley, y sin perjuicio de la facultad
que les otorga el parágrafo del artículo 98 de la Ley 79 de 1988.

ARTICULO 53. INTERVENCION DEL GOBIERNO. Las normas de intervención y
regulación que adopte el Gobierno Nacional en desarrollo de sus facultades legales, deberán
tener en cuenta la naturaleza especial de esta clase de entidades con el fin de facilitar la
aplicación de los principios cooperativos, proteger y promover el desarrollo de las
instituciones de la economía solidaria y, especialmente, promover y extender el crédito social.

ARTICULO 56. ADECUACION DE LA ESTRUCTURA DE LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA. El Gobierno Nacional, en desarrollo de sus facultades constitucionales,
adecuará la estructura de la Superintendencia Bancaria para la asunción de las funciones que
se derivan de la presente ley con respecto a la inspección, control y vigilancia de las
cooperativas financieras y de las cooperativas de ahorro y crédito y multiactivas e integrales
con sección de ahorro y crédito.

Notas de vigencia



- Artículo incorporado por la Ley 454 de 1998, según lo dispuesto por su artículo 57.
Publicada en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998

El artículo 57 de la Ley 454 de 1998, establece:

'Sustitúyase el título del Capítulo VI de la Parte Primera del Tomo I del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero por 'Cooperativas Financieras'. Incorpórense el artículo 37 de la
presente ley como numeral 6 del artículo 2o del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;
el actual numeral 6, incorpórese como numeral 7 de la misma disposición. Incorpórense
las demás reglas del presente capítulo como capítulo VI de la Parte Primera del Tomo I,
bajo el título de 'Cooperativas Financieras' y suprímase el capítulo VI de la Parte Cuarta.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 43 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial No.
43.654 del 4 de agosto de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 43. De conformidad con el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución
Política, el Gobierno Nacional modificará la estructura y administración de la
Superintendencia Bancaria con el propósito de efectuar las adecuaciones que resulten
necesarias para cumplir las nuevas funciones que le señala la presente ley, con sujeción a
los principios constitucionales que rigen la función administrativa.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 31 de diciembre de 2023 - (Diario Oficial No. 52.604 - 9 de diciembre
de 2023)

 

logo


